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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A dm inistración.— Negociado 4.°
En vista de las dudas consultadas á este Minis

terio por algunas Diputaciones de provincia sobre la 
manera de practicar el reconocimiento de los quin
tos que se hallen en Ultramar, en las Islas Baleares, 
ó confinados en algún establecimiento penal , con 
arreglo á lo que para estos casos disponen . asi el 
artículo 91 como el párrafo segundo del arl. 127 
de la ley vigente de reemplazos, la Reina (Q. D. G. 
ha tenido á bien resolver:

U° Que cuando deba reconocerse en las posesio
nes españolas de Ultramar, ó en las Islas Baleares, á 
uij quinto que tenga en ellas su residencia y, ú 
quién haya cabido en la Península la suerte de sol
dado, lo participen los Gobernadores de la provin
cia respectiva á los mozos interesados en el sorteo 
á que el quinto corresponda, para que nombren, si 
lo tienen por conveniente , el apoderado ó apodera
dos que los haya de representar en aquel acto, ó 
manifiesten que no quieren hacer uso del derecho 
que para dicho nombramiento les concede el citado 
arb 91 déla  ley.

2.° Que los Gobernadores de provincia, al pedir 
á este Ministerio, en virtud de reclamación de las 
Diputaciones, la expedición de las órdenes para que 
se practiquen los referidos reconocimientos, parti
cipen indispensablemente los nombres, apellidos y residencia délos ^ 0^0. , . ,^ ,; fnie ^  ...A 
de aquel derecho, ó que han renunciado á él los 
interesados respectivos.

3.** Que cuando haya de reconocerse á 1111 quinto 
que se halle en un establecimiento penal, se practi
que este acto ante la Diputación de la provincia en ios 
que esté situado dicho establecimiento, llenándose los 
requisitos prevenidos en los artículos 110,130 y 131 
de la ley vigente de reemplazos, y previo también 
el nombramiento de apoderados, que se comunica
rá á este Ministerio en igual forma que expresa la 
regla anterior.

4.° Que los Gobernadores cuiden de trasladar 
con toda seguridad, ante las Diputaciones provin
ciales , á los quintos que se hallen confinados en 
los establecimientos penales y deban ser reconoci
dos, devolviéndolos con iguales precauciones á los 
mismos establecimientos de que procedan, una vez 
practicado aquel acto.

Y o.° Que las Diputaciones provinciales hagan 
extender y remitan á este Ministerio las certifica
ciones correspondientes, en que se hagan constar el 
resultado de los reconocimientos á que alude la re
gla 3.a y la resolución que las mismas corporacio
nes adopten en cada caso.

De lleal orden lo digo á Y. S. para ios efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1836. Luxán. =  Sr. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilmo. S r .: La Reina Q. D. G. , accediendo á una 
petición de D. José M. de Goizueta, se ha dignado 
autorizarle por el término de seis meses para hacer 
los estudios de un ferro-carril desde Erija á Palma 
del Rio; en el supuesto de que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la concesión de 
dicha línea , ni á indemnización de los gastos que le 
ocasione su estudio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid l.° de Julio de 1856.— Luxán. === 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Aurora , de la primera división, 

en la noche de 23 de! mes anterior, y sobre los lia- 
jos del rio Guadiara, apresó una cachucha con siete 
bultos de tabaco.

E x p o s i c i o n e s  á  S .  M .
SEÑORA: En medio de los desórdenes de que ha sido teatro la pacífica Castilla, cuando la capital, Rioseeo, 

Benavente y otros pueblos que están en inmediato con
tacto con esta ciudad han ofrecido cuadros sin ejemplo 
de desolación y de rapiña, Toro, merced á la actitud 
enérgica de sus Autoridades v a la franca v leal coope
ración de la Milicia Nacional y Guardia civil" ha visto su- 
cedcrse tan funestos acontecimientos sin que una sola 
voz se haya alzado para alterar la tranquilidad pública 
no obstante la inmensa concurrencia de forasteros en la 
pasada feria de San Pedro. Esta situación felizmente 
conservada, y que reílojaudo en otros muchos pueblos 
ha impedido la reproducción de aquellos actos de vanda
lism o, ofrece á este Ilustre Ayuntamiento las mayores 
garantías del porvenir por los seguros elementos de orden 

Cüentaé }\aunque ellos son en verdad bien insig- 
blica de que se halla revestido el Gobierno de Y. M., este  Municipio se considera en el deber de ofrecerlos á V. M., 
así como también su decidida cooperación si la considerase necesaria para sostener el orden, que es la base 
de la prosperidad nacional.Dígnese Y. M. admitir la expresión de estos senti
mientos de lealtad del Ayuntamiento constitucional de la ciudad de-Toro, en elia v  su Sala capitular á 2 de Julio de 
4 806 .-—SJÑO RA.=A L /lL  P. de Y. -M., -Manuel Fernan
dez Lecano.=M anuel Zorrilla.=Juan Antonio H id a lg o  —  
Gerónimo Sevillano — Valentín Sambricio.===Roman de la 
Higuera Barbajero. — Manuel Rodríguez del Castillo.™  
Isidro C uadiillero.=A ngcl Fernandez P ino.=Isidoro Ro
dríguez Lorenzo.“ Juan R oldan.— Tomas Medina. =* W enceslao Rodríguez, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional del Real Sitio de San Fernando, en unión de la 2.a compañía de 
tiradores del 4.° batallón de la benemérita Milicia N acio
nal de la provincia de Madrid, que es la de dicho Sitio, y 
la sección de caballería de la misma benemérita y nacio
nal institución en este patriótico vecindario, profunda- 
mente afectados por las punibles y desagradables escenas 
de que ha sido teatro la pacífica y feraz" Castilla la Vieja 
en contra de la siempre respetable propiedad y orden 
publico, deseando dar á Y. AL una prueba del amor que 
profesan á su Real persona, se valen de la excitación que 
el digno Gobernador de la provincia les ha h ech o , como 
á todos los de la misma, para que conserven el orden 
público, sin el que nada es posible, para por el conducto 
de dicha activa Autoridad, dirigir á Y. M. su humilde voz

por medio de esta manifestación, exponiéndola su sentimiento por tan deplorables escenas, que quisieran no recordar, pues aunque nunca podrán'manchal* la historia ile este pais clásico por su respecto á las leyes, la pro
piedad y sus Monarcas, siempre son sentidas por los que acatan tan caros objetos: al mismo tiempo, Señora, apro
vechan esta ocasión para asegurarla 110 abrigan el menor 
temor de que por un momento pueda en este lleal Sitio 
turbarse la tranquilidad pública y ofrecer á V. M., y  al 
Gobierno que preside el ilustre Duque de la V ictoria, su 
más franco y leal apoyo para sostener, de cualquier modo 
que fuere necesario, las instituciones vigentes, el Trono 
de Y . M ., la propiedad y el orden público. Sírvase Y. M. 
acoger benévola esta manifestación genuina de los sen
timientos que animan á los que tienen el honor de d ir i
girla y hacen fervientes votos porque el reinado de Y. M. 
sea tan duradero como fecundo en prosperidad para esta nación, que tan digna es de ser feliz.

San Fem ando 1 .° de Julio do 1856. =  SEÑOR A.=* 
A. L. R. P. de Y. M., Juan Bautista H ernandez.= Pedro 
Espinosa.— Francisco de Paula Rada.==Gcegorio Avilés.=> Pió Fernandez.— Narciso Hebrar. =  Juan Manuel de Ra
nero.— Santiago Cifuentes.— Juan del Hoyo.

S. M. ha visto con la mayor satisfacción las ex
posiciones precedentes , y penetrada de los nobles 
sentimientos de lealtad y patriotismo que distin
guen á los Ayuntamientos constitucionales del Real 
Sitio de San Fernando y de Toro, ha tenido á bien 
mandar que se les den las gracias en su Real 
nombre.

EXPOSICION AL EXCAIO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO.
Excmo. S r .: Cuando la nación española empezaba á 

sentir los saludables efectos de su prosperidad, desarro
llada á beneficio de muy sabias y meditadas disposicio- 
nes, y  cuando hasta los capitales extranjeros venían en 
ayuda del. público bienestar, las leales provincias castellanas acaban de sufrir un sacudimiento espantoso, 
una horrible enseñanza con los bárbaros atentados que 
en Y alladolidF alencia  y otras comarcas tranquilas co
metiera una turba de bandidos, escoria y afrenta de la sociedad, grave es la intensidad del mal causado, desgar
radora la historia de sucesos que preparará el genio del 
exterminio y la desolación; pero grandes son también los 
derechos de la civilización ultrajada y poderosos los elementos con que cuenta el Gobierno de S. M. para que 
enérgica y severamente se castiguen esos desmanes, bal- 
don del siglo en que vivim os y amarga lección.para el porvenir.

La Diputación provincial de Búrgos lamenta profun
damente que hombres sin patria, sin conciencia y  sin 
ley hayan profanado los más santos y respetables dere- 

' clios del ciudadano, tremolando la negra enseña del sa 
queo y el incendio; pero la Diputación de la antiquísima cabeza de Castilla no puede dispensarse hoy de ofrecer al Gobierno de S. M. todo el a novo ojio rln I* fnm-/:* eficaz auxilio de la Milicia Nacional, debidamente orga
nizada , y  con la voluntad de todos los hombres honra
dos que se interesan por el buen nombre de sú nación, 
y por ios adelantos progresivos de¿ esta patria tan com
batida como digna de marchar j>or la verdadera senda 
de la civilización.Dígnese Y. E. acoger esta espontánea manifestación 
de los sinceros sentimientos que animan á los individuos 
de este cuerpo provincial.Dios guarde ú Y. E. muchos años. Búrgos 5 de Julio 
de 1856. — Excmo. Sr. =~E1 Presidente , Ramón de S a -  
lazar. — El Diputado decano, Francisco Arguiaga. — Vic
toriano García.— Antonio Martínez Acosta.—Faustino Ye- 
lasco. = P .  A. de S. E. S. I ., Angel Martínez.— Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

La Diputación provincial de Jaén al Consejo de Minis
tros.— Excmo. Sr.: Los criminales y lamentables aconte
cimientos de que han sido teatro Yalladolid v otras poblaciones de Castilla el dia 22 de Junio anterior, han lle
nado de dolor y  de profunda indignación á los individuos 
de este cuerpo central que suscriben. Actos de vandalis
mo tan horribles, atentados cuya inaudita gravedad care
ce de ejemplo en los anales de esta nación magnánima, 
han producido en el ánimo de todos los hombres honra
dos una dolorosa sensación á la vez que el vehem ente de
seo de que sus fautores y  cómplices sufran el merecido 
castigo á que se han hecho acreedores. Tales so n , Exce
lentísimo Señor, los sentimientos de esta Diputación pro
vincial, y  los que sin duda animan á sus representados, 
cuyas aspiraciones en tan supremos momentos se lison
jea de interpretar fielm ente; porque en la liberal y  sen

sata provincia de Jaén, esos actos, mengua de nuestra ci
vilización, sangrienta página con que una mano a lev ejia  querido manchar la brillante historia del pueblo español, 
110 podían producir más que un .unánime é inmenso grito de reprobación.

Cumpliendo uno de sus más sagrados deberes, la Di
putación provincial de Jaén ofrece al Gobierno de S. M. 
la Reina su leal y sincero a p o y o , su franca y resuelta cooperación, para sostener el orden público, la libertad 
conquistada con tantos sacrificios y  todos los sagrados in tereses en que descansa el edificio social seriamente am e
nazado por los eternos enemigos de nuestra regeneración 
y ventura; El carácter disolvente de esos acontecimientos, 
los principios deletéreos que revelan , y  más que todo lo 
injustificable de las causas que han servido de pretexto 
para producirlos* son seguramente motivos que deben 
llamar la atención del Gobierno de S* M ., porque indican de un modo ostensible que acaso sean el amargo fruto de 
las tenebrosas maquinaciones que agitan los que jamas 
podrán avenirse con el establecimiento en nuestra patria de un Gobierno liberal y  puro. A Y. E. corresponde por 
lo mismo exclarecer el origen de tan criminales hechos 
para que los nombres de sus promovedores sean lanzados 
á la universal execración, si 110 pudiesen ser sometidos al 
inflexible rigor de las leVes.=*Dígnese V. E. recibir la 
sincera expresión de estas francas manifestaciones.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Jaén 3 de Julio de 
18o6.=Excm o. S r .= E l decano de la corporación, Luis de 
la Mota Hidalgo.=Bernardo J. Jaen.=José de Aranda y  
Coello.==Anfomo de Ochoa. == P. A. de la D. P., El Secre
tario in terin o , Gregorio Casanova.

Diputación provincial de Gerona.— Excmo. Sr.: Los actos de inaudita barbarie y vandalismo que acaban de 
consternar al centro de la producción castellana, han ju s
tamente indignado á cuantos desean vivir tranquilos á la 
sombra de un Gobierno paternal y  justo.

De consiguiente, mal podia esta Diputación mostrar
se indiferente ante la tea incendiaria qu e, arruinando 
acaudalados y  pacíficos ciudadanos, al disolvente grito 
de «¡abajo la propiedad! ¿Que escarmienten los ricos!...» 
causaba la mayor alarma en la nación, amenazando des
truirla en sus cimientos.

Desde luego, Excmo. S r ., se descubre la malhadada 
intención de aquella horda de malhechores, fruto acaso 
de los gérm enes de corrupción que desgraciadamente 
sembrará en nuestro envidiado suelo el mal ejemplo de 
últimos Administraciones corrompidas y corruptoras.

Esta Corporación, que se gloría de hallarse al frente 
de una de las provincias más liberales de España , y  en 
la mayor armonía con sus Autoridades superiores, cuenta con el decidido apoyo de la Milicia N acional, baluarte 
inexpugnable del orden y de la libertad, cuando está dis
puesta, cual la de esta provincia, á hacer todos los sacri
ficios im aginables, cuando se trata de defender los sa
grados derechos del ciudadano honrado.

En esta atención , ai ofrecer este cuerpo popular su  
más eficaz y decidido apoyo al Gobierno de S. M., se
público que esté en Armonía con la ilustración y princi
pios del s ig lo , con las necesidades del pais, y  cuyas tendencias se encaminen á afianzar, de una manera estable, 
la tranquilidad , la seguridad de las personas y  el respeto 
á la propiedad é intereses de todos los ciudadanos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Gerona 1.° de Julio de 
1856.=Excm o. S f .= E l  Presidente, Santiago P icó .= E l Di
putado, José T enna.= P . A. de S. E., José María Carrcma.*» 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. -

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros : El 
Ayuntamiento constitucional de Salamanca cumple hoy  
con un deber sagrado al ofrecer su más firme adhesión  
al Gobierno de S. M. para la conservación del orden y  
defensa de las libertades. Las C astillas, de proverbial cordura y sensatez, derraman hoy lágrimas de dolor por 
que acaban de ver cubrirse de luto su hermoso horizon
te ; pero la Municipalidad de Salam anca, al dirigirse á 
Y .E ., con grata satisfacción puede asegurarle del buen  
espíritu que anima á sus convecinos. Luego que fueron  
sabidos en esta ciudad, siempre liberal y  siem pre herói- 
c a , los horrorosos desastres de que fueron testigos Yalla- 
doíid y P alcn cia , y que ponen dolor en el corazón de 
nuestra patria , com isiones numerosas del pueblo y de la 
Milicia Nacional se prestaron ofreciéndola su más decidi
do apoyo é interesándose vivam ente por que el Gobierno 
de S. M. conociera sus deseos.S í, Excmo. Sr., vuestro es el corazón de todos los li
berales, porque ven en Y, E. la garantía más estable de 
que no peligrarán en sus manos las instituciones que con 
su sangre lia rescatado el p u eb lo ; y  si algunos incautos 
pudieron lanzarse á la más criminal empresa que regis

tran nuestros anales; sí obcecados acaso por el oro con  
que mano fratricida les brindara, llevaran el exterm inio  
por nuestro su e lo , del uno al otro lado de la Península  se oyó en el instante el grito de execración con que la 
sociedad herida en su seno los maldijo. También Salamanca levantó entónces su voz en favor de la familia y  
de la propiedad que viera maltratadas; también se animó 
con espíritu de indignación contra los sicarios é incen
diarios , porque n^nca ha desmentido el nom bre euro
peo que alcanzaron sus glorias y  sus virtudes.

El Ayuntamiento de Salamanca , fiel y  autorizado intérprete de los sentimientos que animan á la Milicia Na
cional y  á todo el vecindario, no vacila en ofrecer al Go
bierno "de S. M. toda cuanta cooperación quepa en sus 
fuerzas y atribuciones para sostener las instituciones po
líticas, el orden público y el Trono constitucional de  
Doña Isabel II. Tales han sido siempre los deseos de la antigua y  leal ciudad de Salamanca: el Ayuntamiento 
confia que no serán desm entidos, y  está seguro de que 
si algunos malévolos intentasen cometer (lo que no teme) 
cualquier género de excesos, serian pronta y  ejemplar
mente reprimidos por las Autoridades con el auxilio de 
la Milicia ciudadana.Acoja Y. E. esta sincera manifestación de la Munici
palidad de Salam anca, y  órgano fiel de nuestros sen ti
mientos influya por que lleguen á oidos de S. M. y  de su 
Gobierno tan dignamente presidido por Y. E.

Casas Consistoriales de Salamanca á 4 de Julio de 1856. —  Excmo. S r — Manuel Sánchez Monge.=*Ignacio Corcho. =  Manuel Martin de Mateos. =« Francisco García 
Perez. =  Síndico prim ero, José Bonilla Ruiz.«— Manuel 
P iñuclos.=L ino Sánchez. = * Juan Manuel Hernández d e  
A guda.=José Moreno y  Yicario.*=Ignaeio Hortal.=»Fran- 
cisco García.— Juan Yelasco, Secretario.

S. M. ha visto con el mayor agrado las exposi
ciones que con motivo de los lamentables sucesos de 
Yalladolid y otros puntos de Castilla han dirigido 
las Diputaciones provinciales de Búrgos, Jaén y Ge
rona, y el Ayuntamiento constitucional de Salaman
ca; y penetrada de los nobles sentimientos de lealtad, 
patriotismo y amor al orden que las distinguen, y 
de la sinceridad do los ofrecimientos que hacen pa
ra su conservación, ha tenido á  bien mandar que 
se den las gracias en su Real nombre á  las Corpo
raciones expresadas.

RECTIFICACION.
«En la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda , con fecha 27 d é  Junio ú ltim o , y  comunicada por 

la Dirección general de Aduanas á las Adm inistraciones del ramo en 30 del propio m e s , que apareció inserta en  
la Gaceta del dia 3 del a ctu a l, núm. 1,277 , se citó equi
vocadamente el art. 289 de la instrucción vigente de Aduanas, en vez del 284 que es el que corresponde a d ic io n a rse

TERCERA SECCION,
OFICINAS GENERALES,

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Mes de Mayo de 1856.
E s t a d o  circu nstan ciado  de los créditos reconocidos y  liqu i

dados p o r  la su p rim id a  com isión central de in dem n iza 
ciones por daños causados en la últim a guerra^ civil, 
qu e, con arreglo á la ley de 4* de Agosto de 4854, re 
glam ento de 47 de Octubre siguiente y  Real órden de 46 
de M arzo de 4 8 5 2 , se han m andado abonar p o r  la Junta  
de la Deuda p ú b lic a , y  han sido incluidos en certifica
ciones de liquidación del expresado mes de M ayo.

Cantidades
p ro v in c ia  DE OVIEDO. liquidadas y  reconocidas.

Carreño. Reales vellón.
D. Juan del Busto Yaldes..............................  1,150

Logrezana.
( D, Juan Muñoz H evia......................................  $>090

T ota l. . . . . .  3 ,1 5 0 _____
i Madrid 9 de Junio de f 856.~*El Jefe del departam en- 
\ . to , Manuel M. Secac]es.«W,° V,’~*E1 Director general, P, 
• A., Adavq,

DIRECCIÓ N G E N E R A L  D E CORREOS. Mes de marzo de 1856,

E stado  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  c a r g o s  p o r  c o r r e s p o n d e n c ia  q u e  e n  t o d o s  c o n c e p t o s  s e  h a n  r e c ib id o  é n  la s  A d m in i s t r a c i o n e s  p r i n c ip a le s  y  s u b a l t e r n a s  d e l  r e in o  d u r a n t e  e l  r e f e r id o  m e s .

ADMINISTRACIONES.

CARGOS
formados por otras Administraciones.

I  D E M
que se forman las Administraciones á sí mismas.

Ingresos 
psr pliegos 

de oficio 
y pobres.

Rs. cénts,

Cargo 

por reparos 
á cuentas.

Rs. cénts.

Cargo por 
correspon
dencia de 
Canarias,

Rs. cénts.

Idem por 
nacidas

en
Canarias. 

Rs. es.

TOTAL

valor.

Rs. cénts.

B A J A S  A C O R D A B A S.

Total baja 

4 deducir.

Rs. cénts.

Valor

resultante.

Rs. cénts.

Cartas

sobrantes.

Rs. cénts .

Líquid9

producto.

Rs. cénts.

CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA.
AUMENTOS. NACIDAS, FRANQlJEO.

Por
rectificación 

en los cargos.

Rs. cénts

Por
corresponden

cia de variación 
de domicilio.
Rs. cénts.

Por
abono á los Ca
pitanes de bu
ques particula

res.
Rs. cénts.

Por
devolución al 
extranjero de 

cartas rezaga
das.

Rs. cénts.

Por
portes de pe. 
riódicos sa
tisfechos en 

sellos.

Rs. cénts.

Del reino. 

Rs. cénts.

De
Puerto-Rico, 

Cuba y 
Filipinas. 

Rs. cénts.

Del extranjero. 

Rs. cénts.

Correspondencia 
de abono 

con cargo.
Rs. cénts. i

Por rec
tificaciones
jn el cargo. 
Rs. cénts.

Por
perteo de cartas francas á que faltaban sellos.

Rs. cénts.

Del reino. 

Rs. cénts.

Del extran
jero, Cuba, 
Puerto- Rice 
y Filipinas.
Rs. cénts.

Sobreporle de un real en las cartas francas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, traídas por buque particular.
Rs. cénts.

De
periódicos é im
presos para el 

reino.
Rs. cénts.

ídem 
para el ex
tranjero.

Rs. cénts.

A lb acete.....................
A licante......................
Badajoz.......................
B ailen ..........................
B arcelon a ..................
B en aven te.................
B ú r g o s .......................
C ádiz............. ..............
Córdoba......................
C oruña........................
E cija .............................
G ranada.....................
G uadalajara..............
lr u n .............................
L érida ..........................
L ogroño......................
L u g o ............................
M adrid........................
M álaga.......... ..............
M anzanares..............
Medina d e l Campo
M urcia........................
O ren se ........................
O v ied o ........................
Palma de Mallorca.
P am p lon a ..................
S a lam an oi.................
Sta. Cruz de T en erife ...........................
S e v il la .................’ *'
Talayera déla  Reina
T aran con ................
T o le d o ......................
Trujillo.....................
V alen cia ...................
Y alladolid ...............
V |g o ...........................V itoria.................
Zaragoza .................

3 ,066 .67
6.042..627 .350..376.852..29 

20,516..88
6,811. .81 

10,385-79  
11,828-61 

4,305-21
5.855-99  
1,766-83  
7,047-13  
5,965-19  
2,195-60  
9,636-86
3.414..08 
3,233-96

41,982 
5,933-01 
5 ,849-02  
1,754-22
4.072-20
2.855-24  
7,231-66Ci onq qq 
£ 0 1 9 -9 0  
3.469-73

980..70 
. 11,338-67  
. 2,331-37

4 .073-35  
5 ,200-90  
5,633-62

• 11,289-97  
7,442-65  
3,366-80  
3,140-66  

15,191-97

54
296
101
1341,071
100
958

1,321
193
934
129
332
124
121
295

47
400

2,674
703

68
25

244
146

1,195
688

84
54

i 1.134
732

18
21
27
43

421
182
224
264
412

136 
4,104 

621 
641 

39,188 
325 

-8,338 
15,869 

463 
4,342 

48 
1,820 

424 
5,461 
3,350 

91 2 
501 

55,633-65  
10,626 

159 
45 

3,107 
1,044 
1,904 
2,590 
3,148 

421
1,015
6,934

103
214
384
384

8,548
2,233
2,222.»89

10,239
5,597

36-51
270-99  
155-49  
78-26  

607-08  
52-13  

190-25  1,070-38  
166-08  
387-70  

57-69  
307-30  

16-15  
103-86  
376..18 
132-99  
85-88  

I.022..18 
263-12  

18..9I 
9-57  

i 19..52 
91-12  

248-29  
1 152-26 

173-19 
190-96

441-28  
73-87  
4 9-86  

103-70  
42-69  

497-96  
109-85  

» 100-92  
41-09  

54 4-96

132-96

34-05
4-75

6,520-79
77-80

7..Ó0
202

m . o s

¡3..3C

9 r 

63-2'

10..4 2
57-64  

95 
4 4-12  

123-36
28-33  

1 ..89
3-90  

27-40
95

4-72

' 65-15
i

i . .71
*3-79

)

i 13-19
95

i 21-68

146-07  
26-48  

127-74  
129-20  
243-27  
436-81 
408-84  
282-10  

23-69  
113-91 

11-31 
166-94  
100-44  

31-23  52-99  
33-08  

134-73  
1,559-42 

291-28  
254-83 

13-19 
49-31 

241-09 
4-89 
4-71 

264-64 
2 2 3 -1 c

21-6C
456..9(
292..4-i 
4 32..7(
821..3$
353..L  

. 181-91
91-K
93-81

907-4!

129
2,302

2,644

686

)
)

i
> 1,623 
) . .
\
)
l
1
3 237 
) 74

5,475

474

25
90
80

203-40
8,237-73

769
784
730-74

88-14
600
148-66
407

64-57
578-04
123
360

84,978-88
266

33-88
55-85

160
344-46
155-11

, 240 
90

222-77
2 ,464-28

157-50
170
399-89
690-93
906-66
471-72
265-92
920-03

476-77
51-97
29-27

. «

4,890..88

i . .
70-24

221 -1 5
9

23
347-29
181-49

4 34-53

26..50

424-52

326-82
475-71

207-30

*

i
2,441 ..0ai 387..5S

3,695-82
11.029-69  

8,570-55  
8,052-2772,766-09
8 ,494-75

21.179-24
39.179-74  

5,239-12
12,536-79

2 ,012-83
10.030-92  

7,036-78  
8,C64-21

14,428-32
4,662-15
4.715-57  

199,288-30
18,225-36  

6,383-64  
1,854-58  
7,645-88  
4,557-45  

10,927-30  
5,898-12  
8,929-76  
4,452-61

! 18,208-78  
22,792-65  

2,526-24  
4,791-15  
6,022-36  
7,651 -41 

22,381-93  
41,070-21

6.715-44  
14,044..53

3,911-67

102

3,852-44

48

5,363-32  

> . .

180-82
986-62
663-02
531-862,087-21
261-94

1,334-50
2,163-06

294-47
4.106-96  

191-03  
825-11  
316-04  
334-40

1,025-91 
236-92  
194 

1,826-8! 
629-99  
559-56  

44-67  
634-63  
859-25  
609-63  
254-20  
666-4 0 
368-71
110-84

1,471
296-62
2 30-2 f
366-62
513-61

1.106-88  
518..2Í 
665-35 
500-05

4,599-7(

328

10,0 i 5 
41

\
) , .

577

i .*!
i
L 790

*87
38

*96
8

54
189
¡73
*71

*6
14

6
502-42

39 
8

*20
22

¡39
52
45

¡¿ 5 -4 2

* 8
30 

132 
. 98

11,728-65

480-824,073-62
701-02
531-86

2,613-21
269-94

4,388-50
42,367-06

294-47
1,320-96

194-03
896-11
3I6..04
340-40

1,039-94
242-92
194

47,910-32
668-99
567-56

44-67
672-63
881-25
609-63
393-20
718-10
383-74

6,056-16
4,576-42

2 96 .6 2
230-29
366-62
513-64

1,414-88
548-29

1,587-38
598-08

1,599-76

3 .3 )5
9.936..07
7.869..53
7.520..4) 

70,) 52..88
8 ,2 2 1 .8 )  

) 9 ,790-7 ) 
2 6 ,8 )2 -6 8  

4 ,944-65
1 1.2)5-83  
) ,8 2 )—80 
9,) 3 4 -8 ) 
6 ,720-74  
8 ,323-8)

) 3 ,388-4)
4 .4 )9 -2 3  
4 ,5 2 )-5 7

) 81,377-98  
) 7 ,556-37  
5,8 ^ O S  ),8 0 9 -9 )  
6 ,973-25  
3,676-20  

) 0 ,317-67  
5 ,504-92  
8 ,2 )) -6 6  
4 ,068-90

) 2,) 52-62  
2 ) ,2 )6 -2 3  

2 ,229-62  
4 ,560-86  
5 ,655-74  
7,) 3 7 -80  

21,267-05  
10,52)..92  

5,128-06  
13,446-47
2 2 .3 )1 -9 )

276..14
394..80
502..34
504..47

2.047..67
678..54
990..41

1.612..62
513..28

1.064..66
177..67
833..23
394..14
189..20
538..40
230..15
494..32

3.704..82642..06
308..25
147..92
627..40
469..05
787..99  
4 79..58
361..46
222..79

3.425..61
4.101..07

256..38
244..77
314..35
398..20

1.070..10
832..68
430..74
288..25
930..53

3.238..89
9.564..27
7.367..4 9
7.046..24

68.105..24
7.546..27

48.800..30
25.200..06

4.434..37
40.451..47

4.644..43
8.304..58
6.326..63
8.134..61

42.850..31
4.189..08
4.027..25  

177,673.. 4 6
16,94 4..31

5.507..83
1.664..99
6.345..85
3.207..4 5
9.529..68
5.325..34
7.850..5G
3.846..4 4
9.029..01

20.415..16
1.973..24
4.316..09
5.341..39
6.739..60

20.196..95
9.689..24
4.697..35  

4 3,158..22  
21,384 ..38

—  "  ■  - .............—  ' "  — " -  - . . . .  ................................... ' ■— .................... « II...1 .  ..11.. — 1— 1 u ,  . 1 ■ 1 —— m m  — — — ..............................— ....... ' -  1 ..... . . .  . . - I -  ~  ■!! M|| 11 . . .  m  ,111 1 ■ - -  .■■■ 1 »>""■.......  «III --

To t a u s . .  266,744,.83 25,969 ,203,098.,S i 8 278 .22 7.088, 52 383.,15 8,759-77 7,595 5,649 ' 406,283-16 5 ,5 )9 ..)3  2,377..3) 4 2 ,444-05  387-521650 ,574-20  9,340-76 26,566-79 44.751 l 1 ,912-84 41,728-65 61,300-04 589,274-16 . 27 ,885-05  564,389.11



SELLOS VENDIDOS, SELLOS DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL. ingresos por pliegos de oficio y pobres........................................................................................... ..........................................................................................  2 377..31Cargos por reparos á cuentas...................................................................................................................................................................................  # , 1 ^ ’

CLASES. Número. Valor.
CLASES. Número.

Id. por correspondencia de Canarias........................................................................................ ...................................................................................................  ̂ M
Id. por nacidas en id............................................ .......................................................................... ........................................................ .........................................  387.,52

Total va lor.................................................... 650,574..20
De dos cu a rto s ......................... .. 41,587

2.141,443
17,868
15,758

9,785. .18 
1.007,738.. 39 17,868 

31,516

De media on za ..............................................................................De una idem .......... ...................................................... 82,987
61,281
16,568

9,521
/ Por rectificación en los cargos............................................................................................................................  . . .  , 9 340 76

De cuatro ideiu....................................... De cuatro id em ....................................................................... \P or correspondencia de variación de dom icilio.............................................................................................................  26 566* 79
De un re a l......................... De una libra .................................... .. ...........
De dos idem .................... ..................... 1 Por devolución al extranjero de cartas rezagadas.....................................................................................................  ^ 9^  84\ Portes de neriódicos satisfechos en sellos . . . .  a iVao"/»»

Totales................ 2.216,656 1.066,907.. 57
Total.............. 170,357 Total baja....................................... .............  61,300..04

RESU
t Correspondencia no franqueada del reino . . .

Cargos formados por otras \Id em  de Puerto-Rico , Cuba y F il ip in a s -----
Adm inistraciones. . . -----xJéem del e x t r a n j e r o ^  * . . . -----------

' Idem de abono con catfgo . v  .
A í  Por rectificación en la sh o já S .............

................................ r Por portes áe cartas francas á qne íáltabari
( Def re i no. . . . . . . . . . . . .  • ................. ... . . . .N acidas................... .............  ... J Del extranjero, Cuba, Pué¿t#-Riéo f  Filipifí
( Sobreporte de urr real en las carías francas 

Franqueo ! ^  f^ iú d ic §9  é  wnpFOsos' patai é l  reino . . . '  ¿ , 
4 í Idem para el extranjero........................................

MEN.

selles , . í(f .............................

Rs. vn. cénts.
266.741..83 

25,969203.098..54
8.278..22 ?,G88..S2

385..15 
8,Í59..77 
7,595 
5,649

m m . M5.519..13

Valor resultante.........................................  689,274,.16
Baja de oartas sobrantes del reino y  Ultramar........................................... 27 886 08

Liquido püódudto............ ................. .. 661,389,.11
Importó á& sellos vendidos................... .. e ............................} . .  - ............ .. w ........... ........................ .. 1 ,066 907 57

a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .de Cubé, Pueíto^Eico y FilipííSaÉ $0T Éuqfce particular
r

Madrid 13 de Junio de 1856.=E i Director general, Angel Iznardi.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

T O S, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los iníeresádos que á continuación Ib exp resan , acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Teso
rería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en los días no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por-las respectivas oficinas de provincia.

Alava.
D. Manuel José U rrengoe- D. Fermin Viquendi.

chea. D. José María Urquijo.
D. Santiago Ugarte. D. Antonio Urbistondo.
D. José Antonio Verastegui, D. Valentín Yerastegui.
D. Marcelino Vizcaya.

Avila,
D. Gregorio Zazo.

Barcelona.
D. Antonio Tarrés. Doña Francisca Yila.
D. Antonio Yila. Doña María Vives y Roselló.
Doña María Terres. Doña Ana Yergé.
Doña Teresa Taste y Perchas. D. Joaquín y Doña Manuela 
Doña Vicenta Sánchez. Virgili.
Doña María Salvadora Yerge. Doña Antonia Vilanova. 
Doña Concepción Verda- D. Antonio Soleta,

guer. D. Bernardo Santos.
Castellón.

Doña María Bríos. Doña Paula Viola.
Cuenca.

Doña María Santos y  Anto- D. Pedro Rojo.
lina Carralero. D. José Santos.

Doña Pilar Juana y María D. Félix Vives.
de la Paz Seco. D. Mateo Tamayo.

Doña Petra Segura y  Lo- D. Francisco Zazo.
rente. D. Pascual Zavala.

D. Antonio y  RamónVillora. D. Francisco Sanguillo.
Doña María "Cuesta. D. Marcos Yalera.
Doña Josefa Salvadora de la D. Miguel Evaristo Valero. 

Peña y Rehollan.
Gerona.

D. Agustín Serras. D. Baltasar de Tura.
D. Rafael Rexacji. D. Joaquín Vallespir.
D. José Rodon. D. Francisco Yila.
D. José Serra. D. Ignacio de Zafont.
iv cw m im o ü o M fli D oua.JRan1'^  £fi?diñaT?Vüar
D. Miguel Siques. D. Francisco Javier de Tor-D. Ramón Sola. res.
D. Francisco Soler. Doña Manuela Vilar.
D. Félix Soler. D. Ferreol Roguet v otra.
D. Andrés Subeyas. D. Antonio VileUa."
D. José de Joral. D. Mateo Yila.

Guadalajara.
D. Ignacio Tercero.

Jaén.
Doña Feliciana del Carmen Doña María de ¡a Capilla 

Rodríguez. Torres.
Doña Josefa de Santa Ana Doña Tomasa María de la 

Ruiviejo. Santísima Trinidad.
Dona Lucía Ramos. Doña María de los RemediosDona Antonia Rivilla. Torres.
Doña Ana María Rodri- Doña Manuela de la Santí- 

guez. sima Trinidad Yiedma.
Dona Leonor Sánchez. Doña María Dolores Barrios,

Logroño.
D. José Sanz.

Lugo.
D. Miguel Rodríguez.

Madrid.
Dona María Sandri. D. Bernardo Rodríguez.
Doña María Ramón Sanz. D. Isaac Rodríguez.
D. Juan Zaragoza y Godinez. Doña Catalina Fleuriot y  
Dona Isabel Margarita Rosa. Parineu.
Doña Matilde Romen. Doña Carmen Rubio.
Doña Juana Rodriguez. Doña Incs Rodríguez.
Doña Clara Sorra. Doña María del Carmen Ca-
Doña Victoria ,Segundo Po- silda Sobrado.

costales. D. José Saez Diez.
D. José de Torres. Doña Josefa Solis y  Cuetos.
Dona Angela Tejido. Doña María de los DoloresDoña Regina Vázquez. Taboada.
D. Amadeo \ \  a lis. Doña María Antonia Sara-D. Francisco Sanjian. chaga.
D. José Radon. D. Pascual y  Atanasío Sala-D. José Tordecilla. zar.
D. Francisco Magdalena. Doña Rita Torres.
D. Juan Rodriguez Zam - Doña Francisca Tirado.

úrano. Dona María de los DoloresD. Juan Romo y Gamboa. Vázquez.
D. Juan Sagrista. Doña María del Pilar Ye<*a.D. Vicente Serrano. D. José Vázquez. °
D. Antonio Sánchez Aguado. Doña Josefa Romeral.
D. Miguel Bielsa. Doña Rila Vasallo.D. Eduardo Roméa.

Centros de Hacienda.
D, Pedro Alvarcz. D. Lúeas Carranza.

Navarra.
D. Pedro Usurrun. D. José Reigada.
D. Martin José Semper. D. Manuel Sastelo.
D. Carlos Zugasti. D. Bartolomé Sotelo.
D. Ramón Zarranz. D. Rosendo Salgado.
Sor Fermina de la S a n íís i-  D. Cayetano Santos.

ma Trinidad. D. Juan Toribes.
Sor María Francisca de San- D. Lorenzo Vázquez.

to Tomas. D. Manuel Rodicio.Sor Agustina de Santa Ca- D. Manuel del Rio.
tal i na. D. José Sandoval.

D. Ramón de San José. D. Juan Suarez Losada.
Sor Catalina de San Nicolás. D. José Torres Rodríguez. 
Sor Joaquina del Santísimo D. José Vences.

Sacramento. D. Roque Villar.Doña Concepción Sola.
Pontevedra.

Doña Gregoriá Rodriguez D. Serafín de la Rúa.
Peralta. D. José Rojas.

Doña Francisca,de Paula Se- D. Fernando Sáravia.
hastia ni. D. José Suarez Vega.

Dona Josefa Bermudez. D. Francisco San Pedro.
D. Tomas Rivera. D. Francisco Siciro.D. Manuel Revenga.

Salamanca.
Doña Beatriz de la Purifica- Doña Angela Vitacarros de 

cion Sánchez. San Juan de la Crliz.
Dona Gertrudis Rascón. Doña María Vegas. .
Dona Florentina Rueda. Doña Teresa de la Rosa.

Doña Sebastiana Rodriguez. Doña Baltasara Ramos Bus- 
Doña Gertrudis Rodriguez. tos.
Doña Manuela Riego. D. Manuel Vicente.
Doña Celestina Sierra. D. Alejo Zato.
Doña Gregoriá Gaspar de D. José Valle y  Medina.

Teruel. D. Manuel Ruano.
Doña Ignacia Villuendas.

Segovia .
D. José Toledo.

Toledo.
D. Ceferino de Vargas Machuca.

Madrid 30 de Junio de 1 8 5 6 » V .°  B.°=«=E1 Director ge
neral , P residente, P. A ., Adaro. —«El Secretario, Angel 
F. de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo que se previene en la disposi

ción 2.a, sección 3.8 de la lev de presupuestos de 14 de 
Abril último se celebrará el día 30 del actual á las doce 
de la mañana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del material por 
las cantidades correspondientes al presente mes.

La cantidad que há de invertirse en la adquisición de 
los referidos valores es la de 6(50,000 r s . , distribuidos en la forma siguiente:

220.000 para la Deuda preferente \ , . ,440.000 para la no preferente } 8ocen  ̂ no interés.
660.000

En el dia y  hora señalados celebrará la Junta sesión  
pu blica , y  en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente, y  después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á mayor, según el pre
cio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem 
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresada 
cantidad , se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisib es las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones de precios se harán por unidades v  por centavos de unidad.

Los que deseen interesarse en estas subastas lo harán 
por medio de proposiciones contenidas en pliegos cerra
dos, que entregarán en la Secretaría de la Junta, debiendo 
constituir préviam ente en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en metálico del importe nominal de 
las proposiciones que presenten , teniéndose en cuenta ó 
devolviéndoseles este depósito al tiempo de entregarles el 
precio de la adjudicación ; pero el interesado que'despues 
de hecha esta á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos, perderá dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en que ha de verificarse la subasta.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da, en el concepto de que no se admitirá proposición que 
no venga ajustada estrictamente al m odelo , ni las que 
contengan quebrados de centavos; tampoco se admitirán 
en pago de las adjudicaciones que se hagan más que bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo las carpe
tas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

Para que los pliegos no se confundan, se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que corresponden la 
proposición ó proposiciones que contengan y el importe 
nominal de estas, debiendo hacerse por"separado las de 
la Deuda preferente de las de la no preferente con ín te
res ó sin él.

Madrid 2 de Julio de 1856.—Él Secretario, Angel F. de 
Heredia.— V.® B.°*»E1 Director general, Presidente, P, A.. Adaro.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe se compromete á entregar el d i a . . .  . 

d e . . . . .  en la Dirección general de la Deuda pública 
la cantidad de (la que sea se expresará en letra) rs. vn.
en billetes del Tesoro de la clase | ^^preferente I al cam'

bio d e . . . . . .  y  centavos por ciento con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de dicha Deuda.

Él sábado 12  del corriente, á las doce y media de la 
m añana, se subastará en la Escuela Normal Central de 
Instrucción primaria (calle Ancha de San Bernardo, n ú 
mero 80), la construcción de una tapia medianera entre 
la huerta de dicho establecimiento y  el monasterio de 
Maravillas.

El pliego de condiciones se manifiesta en la Secretaría 
de la Escuela, desde las once de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Julio de 1856.**E1 Secretario, César de 
Eguílaz.

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P or providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez de pri
m era instancia del distrito del P rado de esta capital, refrendada 
del Escribano de número D. Ignacio Palom ar, dictada á instancia 
de la sociedad m inera La E sp era n za , se han declarado amorti
zadas la acción núm. 86 y  media de la del 72 que en dicha socie
dad posee Doña Petra  de Velasco, como heredera  de su difunto 
esposo D. Agustín del Valle; y  las señaladas con los num eres 40 
y 66 correspondientes á D. Mauricio M on; concediendo sin em
bargo á e s te , por via de equ idad , mediante á que la prim era ha 
entregado las láminas que representaban sus acciones, por si qui
siese evitar dicha amortización, un nuevo térm ino de ocho dias, que 
em pezarán á contarse desdé la publicación de este anuncio, para  
que se presente á pagar los dividendos pasivos en que se halla en 
descubierto , recogiendo los recibos de su im p o rte ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se llevará á efecto aquella sin dictarse 
otra providencia, parándole todo perjuicio.

M adrid 28 de Junio de 1856.=Ignacio Palomar. 2629

De acuerdo en Junta general de los acreedores al concurso de 
los bienes del difunto D. Gabriel Sardinero y  Salinero, y  por pro
videncia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim era ins
tancia del distrito de Maravillas de esta corle , refrendada por el 
Escribano del húmero D. Jacinto Zapatero, se saca á pública su
basta, por término de 30 dias, que em pezarán á correr y contarse 
desde que se anuncie en la Gaceta del Gobierno, una casa situa
da en la calle del Molino de Viento, número 9 moderno , 11 an
tiguo, de la manzana 459, que ha sido tasada por el arquitecto 
D. Francisco de Ürquiza en la cantidad de 172,046 rs. vellón.

Lo que se hace saber al público para que llegue á noticia de los 
que quiéran interesarse en su adquisición; advirtiendo que el re 
mate tendrá lugar en la audiencia de S. S. que la tiene en el piso 
término si fuese ú t i l , y  si no en el inm ediato, y  que los títulos de 
la finca se hallan de manifiesto en la escribanía del que suscribe 
calle M ayor, núm. 106.

M adrid 26 de Junio de 1856.=Jaein to Zapatero. 2530

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte! 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela, se ha señalado el m artes 8 de Julio, á las once de 
la m añana, en la Audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la 
territo ria l, para que tenga efecto jun ta  general de acreedores 
á la testam entaría necesaria de D. Felipe M artínez y Cuesta 
vecino que fué de esta capital.

Lo que se anuncia á dichos señores á fin de que se sirvan 
concurrir á la misma, por sí ó por medio de persona competen
temente autorizada. ¿53 \

P or el presente se cita á la persona ó personas que se crean 
con dérecho al vínculo fundado por Francisco Carrion en 14 de 
Marzo de 1598 en la villa de Medina del Campo, y obtuvo Don 
Miguel P rast y  V illalbá, Barón de S errah i, hasta el año de 1818 
en que falleció, y después poseyó su hijo D. Fernando de Prast,

P or defunción de este, acaecida en 1826, recayó en la seño
ra  Doña María Raimunda de Jalpi y P ra s t, Baronesa de Serrahi, 
viuda de D. José de Ja lp i, cuya existencia actual se ignora.

Los interesados en la posesión del referido vínculo, y  que se 
crean con derecho á él, pueden dirig irse á los présbfteros Don 
Angel Alonso 6 D¿ Juan Domínguez, veéinos cíela villá de Me
dina del Campe en Castilla la Vieja. 2532

D. Valerio A ran, Alcalde prim ero constitucional de la presen
te ciudad de Balaguer, y regente del Juzgado de prim era instancia 
de la misma y  su partido por auSéiicia del Sr. Juez, dé acuerdo 
del infrascrito mi consulente.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que pretendan te
ner derecho á la capellanía ó beneficio laical fundado por D. Jaime
Rubíes, presbítero que fué de Villanueva de Avellanas, como al-
bacea ó ejecutor de la última voluntad del Doctor D. Antonio Ru
bíes, también presbítero que fue de la villa de Alós, en la capilla 
de los Santos Domingo, José y  Antonio de Padua de la iglesia del 
expresado pueblo de Villanueva de Avellanas, bajo la invocación de 
los m ism os, para que dentro el preciso y  perentorio térm ino de 
30 dias acudan á deducirle ante este Juzgado en méritos del ex
pediente que pende á instancia de Domingo Rubíes, vecino del 
mencionado pueblo de Villanueva de Avellanas, en solicitud de 
que le sean adjudicados todos los bienes y  derechos que forman 
la dotación del beneficio indicado; pues pasado dicho término se 
procederá en su defecto á la resolución definitiva del consabido 
expediente y  les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Balaguer á 25 de Junio de 1856.*= Va
lerio Aran.x^rJosé Ceava. consulente. =  Por su m andado, Antonio 
Escrivá. 2542

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to de la s ‘Vistillas, D. Vicente Sebastian García, y Escribánía nu
m eraria  del Licenciado Seco de Cáceres, se venden en público 
remate, para  pago á un acreedor, en la audiencia de dicho dis
trito  el dia 5 de Julio próximo, de once á doce de su mañana, cierto 
núm ero de muebles u sa d o s , una anaquelería de pino pintada de 
color azul con seis huecos y  sus correspondientes vidrieras, tam 
bién usada, y  diferentes efectos de hojalatería nuevos, todo lo que 
se halla de manifiesto en casa del depositario D. Juan Antonio 
Mata, que vive calle de Luciente, núm. 11, Cuarto segundo, pudien- 
do las personas que traten  de interesarse acud ir á la escribanía 
citada, en la calle Mayor, núni. 114 triplicado, en la que, de once 
á dos de su tarde, serán enterados de los precios dados en tasa
ción.

M adrid 20 de Junio de 1856. =  Vicente Sebastian García. =  
Licenciado Seco. 2543

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Fernando Hidalgo S aa- 
vedra, Alcalde constitucional del Juzgado de las Vistillas, dada á 
instancia del P rocurador D. José Fernandez Moreno, apoderado 
de la sociedad m inera L u z  de ¡a M ancha , se cita por prim era 
y última vez á D. José M artínez Galinsoga, D. José Grillera, Don 
\e re m u n d o  A randa, D. José Villalobos, D. Francisco Marques 
del Olmo, Doña Concepción Escalona, Doña Camila Martinez, Do
ña Concepción Gil y Castaño, el Sr. Conde de Pinofiel y  D. Lo
renzo Almarcha y á los herederos de todos respectivamente, cu
yo domicilio y  paradero  se ignora, dueños de las acciones nú
m eros 47, 48, 78, 23, 22, 13, 31, 32, m itad de la 17,18 y  21 de 
dicha sociedad, para que en el dia 12 de Julio próxim o, á las

iOce de su m añ an a , comparezcan por sí ó por medio de apode- 
ado en lá audiencia de S. S., sita en la Plaza Mayor, núm. 7, 
uarto principal, para celebrar el juicio verbal á que están de
mandados por la referida sociedad sobre pago" dé dividendos que 
deudan á la misma de las acciones re fe rid as , pues de lo con- 
rario se declararán amortizadas en rebe ld ía , según lo dispuesto 
¡n el reglamento de dicha sociedad y  en la nueva ley de en ju i- 
iamiento civil.

Madrid 27 de Junio de 1856.— El Secretario, Pedro C arras
cosa. 2545

A virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
hiez de prim era instancia de esta capital y  su distrito de las V is- 
Jilas, por la escribanía del número del Licenciado D. Francisco 
Seco de Cáceres, y  para  llevar á efecto cierta ejecución, se sacan 
I pública subasta ante el Juzgado de prim era instancia de N aval- 
carnero , y  el que antes se designa, el dia 22 de Julio próxim o’ 
y hora de once á doce de su m añana, las fincas rústicas, sitas en 
aquel término, que con sus respectivos valores á continuación se 
expresan:

Una tierra, en término de la villa de N avalcarnero , de caber 
cuatro fanegas, celemín y m edio, donden dicen la iglesia vieja de 
Zavuela, linde Calixto Rodriguez, Manuel Gómez Cantarote y 
Juan Berm ejo, tasada cada fanega á 180 rs., 740.

Otra en id ., al camino del Molino, de caber tres fanegas y 
cuatro celemines, linda con fincas de Juan Antonio Milla y  Juan 
Sánchez M atón, tasada cada fanega á 400 rs., 1,338.

Oirá en id., de tres fanegas y  tres celemines donde dicen el 
Visillo, linde al camino, Manuel Garcia Briones y Gregoriá B ar
rio , tasada cada fanega á 100 rs ., 325.

Otra en id ., de caber tres fanegas y tres celemines, que ántes 
fue tem pranal, á la casa de San Roque, linde Manuel García 
Briones y  Aquilino G utiérrez, tasada cada fanega á 70 r s . , 237.

Otra en dicho térm ino, de dos fanegas y cuartilla, que ántes 
fue tem pranal, al carril de M ancigordo, linde Pedro Rodriguez 
Colomo y  D. Dionisio Vaidés, tasada cada fanega á 250 r s . , 563.

Total de las fincas, 3,193.
Las personas que quisieran hacer postura, pueden compare

cer en cualquiera de Ambos juzgados el dia y  hora señalados, que 
las que hicieren serán admitidas si cubrieren las dos terceras 
partes de su tasación.

M adrid 17 de Junio de 1856.=V ieente Sebastian G arcía .= L i- 
cenciado, Seco. 2549

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cór
te , refrendada por el escribano del núm ero de la misma D. José 
García V arela, se cita, llama y em plaza, por térm ino de 30 dias, 
á todos los que bajo cualquier concepto, y  especialmente por ra 
zón de cargas, tengan que ejercitar derechos contra la casa sita 
en esta población y su calle Real del Barquillo, números 2 anti
guo, 15 y 29 modernos de la manzana 325, á fin de que den tro

§|¡ £Tféan 1 asistidos.~ ”  2552''

En virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta capital, refren
dada por el Escribano del número de la misma, Sr. D. Basilio 
María de A ra u n a , se cita , llama y  emplaza por segundo y  últi
mo término de diez dias á todas las personas que tuvieren hechas 
retenciones en la habilitación de las clases pasivas que^uvo á su 
cargo D, Baltasar González en los años 1838 al de 1846 inclusive, 
á fin de que dentro de dicho plazo se presenten á deducir el de
recho de que se crean asistidos á los bienes de la testam entaría 
de dicho D. Baltasar; apercibidos de que trascurridos sin haberlo 
vericado, les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 27 de Junio de 1 8 5 6 .» Basilio María de Arauna.
2553

En virtud  de providencia del Sr. D. Cipriano Dominguez 
Juez de prim era instancia en esta capital, refrendada del Escri
bano de número D. Pedro Clemente Marín, se ha señalado el dia 
11 de Julio á la hora de las doce en la audiencia de dicho señor 
para  el rem ate de tres octavas partes de una sexto de casa sin 
número, sita en el Real Sitio del Escorial y  su calle del Calvario 
manzana- 25, la que comprende de sitio 9,728 piés, y  ha sido ta
sada toda ella por el maestro alarife D. Nicasio de Cástro, en la 
cantidad de 40,000 rs. á reba ja r cargas.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de di
cha parte  de casá podrán acudir el dia y  hora señalados á ha
cer las proposiciones qué gusten, y  ántes en la Escribanía citada 
donde sé adm itirán las posturas que se hiciesen siendo a rre 
gladas.

M adrid 27 de Junio de 1856.=M arin. 2554

En virtud  dé providencia del Sr. D. Pedro  Saez de Quejana, 
Juez de prim era instancia del distrito del Mediodía de las afueras 
de esta co rte , refrendada del Escribano de su número D. Román 
Gil y Masegosa, se cita, llama y emplaza á Eugenio Marigomez, 
administrador judicial que ha sido de la casa-parador titulado del 
Gas, sito en las afueras de la puerta de Toledo, que perteneció á 
la testamentaría de Doña Gregoriá Villanueva, para que dentre 
déi término de nuevo dias, contados desde el en que se inserte 
este anuncio, comparezca en la audiencia de S. S. que la tiene en 
las afueras de la Puerta de Atocha, prim era casa del paseo de 
las Delicias, á rend ir las cuentas del referido cargo ; bajo aperci
bimiento que de 110 verificarlo le parará  el perjuicio que hay 
lugar. 2556

D. Ignacio de Ibero, Alcalde dé esta villa de Azpeitia, con fun
ciones de Juez de prim era instancia del partido de la misma.

Hago sab er'q ue  en este Juzgado y oficio del Escribano auto
rizante, se ha presentado un recurso en nombre de D. Luis María 
de A rgava, vecino de la villa de Segura, reclamando la adjudi
cación de los bienes tocantes á la capellanía fundada por Ana An
tonia Ipa rrag u irre , vecina que fue de la villa de Segura, por su 
testamento otorgado ante Nicolás Vicente de Aram buru, Escriba
no numeral que fue de la misma; y  en su vista por auto de 23 de: 
presente m es, he ordenado se haga la publicación debida en la 
Gaceta oficial de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en su consecuencia llamo y emplazo á los que se crean con de
recho á los bienes de dicha capellanía, se presenten en este Juz
gado en el térm ino de 30 d ias, contados desde la publicación en 
la Gaceta oficial á deducir y alegar de su derecho, apercibidos 
que de no hacerlo asi les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 25 de Junio de 1856. — Ignacio de Ibe
ro .— Por su m andado, José Ignacio de Aguirrezabalaga.

2550

El Licenciado D. Ignacio de Ibero , Alcalde de esta villa de 
Azpeitia , con funciones de Juez de prim era instancia del partido 
de la misma.

Hago saber que en este Juzgado y  oficio del Escribano autori
zante, se ha presentado un recurso en nombre de Doña Valentina 
A guirre, viuda de D. Martin Antonio A rgaya, vecina del Con
cejo de Lazcano, en el que haciendo mérito de la capellanía ó 
memoria de 200 ducados de principal y diez de rédito al año, 
fundado en la parroquial de la villa de Cerain por D. Pedro 
E cheverría en 7 de Noviembre de 1618, y  15 ducados de renta 
anual, agregados á la misma por Ignacio G uerrico, reclama como 
pariente mas inmediato, en conformidad á la ley de 19 de Agoste 
de 1841 de adjudicación. E n  su vista, por auto de 23 del presente 
mes, he ordenado se haga la publicación debida en la Gaceta 
oficial de M adrid, y  en el Boletín oficial de esta provincia, y  en

su consecuencia llamo y  emplazo á los que sé crean con derecho 
á los bienes de dicha capellanía, se presenten en este Juzgado en 
el término de 30 d ia s , contados desde la publicación en la Gaceta 
oficial á deducir y  alegar de su derecho; apercibidos que de no 
hacerlo asi les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 25 de Junio de 1856.=Ignacio de Ib e ro — ‘ 
Por su m andado, José Ignacio de Aguirrezabalaga, 2551

D. Francisco de R ip a , caballero Comondador de la Real Or
den americana, Juez de prim era  instancia del distrito de San 
Juan y  del especial de Rentas de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de que se compone la capellanía colati
va fundada en la parroquial de San Bartolomé de esta ciudad 
por Doña Juana y Doña Ana Alemán, herm anas, vecinas que 
fueron de la m ism a, cuya propiedad ha reclamado el Procurador 
de estos Juzgados D. Gerónimo Conesa, en nombre y  con poder 
de Doña Ascensión Sancho y  Alarcon, viuda, también de este 
domicilio, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación del presen te, comparezcan en este Tribunal, 
por la Escribanía del que refrenda, á deducir el derecho de-que 
se crean asistidos; con apercibim iento de que, espirado aquél sin 
haberlo efectuado, se continuarán los autos por sus trám ites ordi-* 
nanos, y  las providencias que se dictasen les para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Murcia á 13 de Junio de 1856»Francisco  de R ip a »  
Por mandado de S. S ., Miguel Cano. 2557

D. V íctor de Salinas, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Merced de esta ciudad po r S. M la Reina constitucional 
(Q. D. G.) &c.

En virtud  del presente se c ita , llama y  emplaza por térm ino 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este en la Gaceta d$ 
M adrid á D. Pedro Bernardo de Aguilar y Doña Paula Benavi- 
des. sus herederos y  sucesores y  demas personas que se conside* 
ren con derecho al capital de un censo de 500 ducados de p rin
cipal en favor de los antedichos, que se dice grava una hacienda 
de viña nombrada de Pasamonte al partido de Jalica, término dd 
esta c iu d ad , para que dentro de dicho término se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á hacerlo constar y  ex* 
poner lo que les convenga en la dem anda entablada por parte  
del Excmo. Sr. D. Juan de Sevilla y Pozo, sobre que se decláré 
libre la mencionada hacienda del explicado censo apercibidóá 
que en su defecto, sin mas c itarles, se procederá á lo qué hay» 
lugar.

Dado en Málaga á 23 de Junio de 1856.=*Víctor de S a lin as .»  
Por m andado de S. S., José María García. 2558

D. Víctor de Salinas, Juez de prim era instancia del distrito 
noin °tadad ñor c  **• 1* Reina ConstituciófiálAJ. D. G.i &c.

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza, por término 
de 30 dias, á todas las personas que se crean con derecho á4a hi
poteca de saneamiento constituida por Doña María Josefa Paez 
viuda, de esta vecindad , con una heredad de viña nombrada d« 
San Antonio en el pago de Galicia de este término á favor dé 
D. Francisco de Isla, en la venta que le hizo de una heredad  d# 
viña con su casa laga r, vasijas y  v iga, compuesta de 18 obradaá 
en el partido de Fuenfrías , arroyó de las Bacas, de este término» 
según escritura celebrada ante D. Juan Rivero, Escribano qué fue 
de este número en 16 de Setiembre de 1796, para que dentro dé 
dicho térm ino se presenten en este Juzgado y  Escribanía del in 
frascrito á hacerlo constar en expediente que se sigue sobro 
cancelación de la citada hipoteca; apercibido que en su defecto, 
sin más citarle , se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Málaga á 20 de Junio de 1856.=V íctor de Salinaé.^o 
Por mandado de S. S ., José María García. . 2 5 5 9

P or sentencia del Sr. D. Fernando Hidalgo Saavedra, Alcalde 
Constitucional del Juzgado de paz de las Vistillas, dictada en és
te dia en expediente de juicio verbal celebrado en rebeldía á 
instancia de D. Félix Bazan, representante de la sociedad m ine
ra  Bien Venida  contra D. Ignacio Eguileor, cuyo paradero y 
domicilio se ig n o ra , se ha declarado caducada la acción número 
119 que esta tenia, poseyendo en referida sociedad, por falta de 
pagos de dividendos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 15 déi 
reglamento de la misma. Y para  que llegue á noticia del intere-* 
sado se hace público por medio del presente.

M adrid 26 de Junio de 1 8 5 6 » É l Secretario, Pedro  Carras
cosa. 25 éó

D. Medardo V ergara, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Lérida y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
consideren con derecho á los bienes y rentas del beneficio ecle
siástico, perpétuo, simple y  de patronato laical, fundado en la 
iglesia del lugar de É ixaders, bajo la invocación de San Agustín, 
para que en el término de 30 dias. á contar desde el de la pu
blicación de este edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzga
do por sí ó por medio de Procurador, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, les parará él perjuicio que en derecho haya lugar, co
mo asi lo he acordado en el expedienté promovido eñ este Juz
gado por Ramón Roig y  V idal, vecino del indicado lugar de Ei- 
xaders, para  que se le adjudiquen los bienes y  rentas de dicho 
beneficio.

Dado en Lérida á 6 de Junio de 1866.=M edardo V e rg a ra .»  
Por m andado de S. S ., Mariano Arnaldo. 2561

D. Bernardo González M añero, Juez de prim era instañeia á» 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se cr§an 
con derecho á la adjudicación de los bienes que constituyen Iaá 
capellanías-patronatos laicales familiares fundadas por Dona IbÍS 
Bobadilla en la parroquial de N tra. Sra. la Antigua de esta capi
tal , y  por Doña Salvadora Gómez de Espinosa, ó su comisario » i 
Dr. D. Juan Brieba Bobadilla, en el oratorio de San Felipe N éri 
de la misma, vacantes por la m uerte del presbítero D. Francisco 
de Borja Buenaventura Malluquiza, para que dentro del térm iüó 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado por medio de P rocura
dor con poder bastante á deducir el que se crean asistidos; en ía 
inteligencia de que, trascurridos sin verificarlo, les para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Junio de 1 8 5 6 .= Bernardo Qoá* 
zalez M añero.= P or m andado de S. S., Simón de Moneo. 2562

D. Ignacio de Ibero, Alcalde de esta villa de Azpeitia, coa 
funciones de Juez de prim era instancia del partido de la misma,

Hago saber que en este Juzgado y por oficio del que autoriza 
se ha presentado un recurso en nombre del Licenciado D. Re
migio de A rizpe, vecino de esta misma villa, solicitando que 60h 
arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841, declarada en su fuerza 
y  vigor por Real decreto de 6 de Febrero de 1855, se le adjudi
quen los bienes que constituyen la capellanía colativa fundada 
por D. Juan Bautista Ormaechea en la iglesia parroquial de la 
Universidad de Regil el 22 de Marzo de 1680. En su vista, por 
auto de este dia he mandado que se llame y  emplace á los que sé 
crean con derecho á los bienes de la citada capellanía, para qué 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto, en la Gaceta oficial, comparezcan á deducir su derecho; 
apercibidos que de no hacerlo les pará rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Azpeitia á 26 de Junio de 1856.b=ignacio de I b e r o »  
Por su m andado, José Ignacio Aguirrezabalaga. 2588 '



D. Ignacio de Ibero, Alcalde de esta villa de Azpeitia, con 
funciones de Juez de prim era instancia del partido de la misma.

Hago saber que en este Juzgado, y por oficio del que autoriza, 
se ha presentado un recurso en nombre del licenciado D. Remi
gio de Arizpe, vecino de esta misma villa, solicitando que con a r
reglo a la ley de 19 de Agosto de 1841, declarada en su fuerza y 
Vigor por Real decreto de 6 de Febrero de 185o, se le adjudi
quen los bienes que constituyen la capellanía colativa fundada por 
elUseiKáado D. Juan de Orquicia en la iglesia parroquial de la 
Universidad de Regil el 27 de Diciembre de 1689. En su vista, 
por auto de este d ia , he mandado que se llame y  emplace á los 
que se crean con derecho á los bienes de la citada capellanía, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial, comparezcan á deducir su dere
cho ; apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Azpeitia á 26 de Junio de 1856.—Ignacio de Ib e ro .=  
Por su m andado, José Ignacio de Aguirrezabálága, 2587

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continúa el dictámen de la comisión de inform ación p a r
lam entaria sobre ciertos actos de que pueda ser respon -  

sable Doña M aría Cristina de Borbon.
Contra el Gobierno se hacen otros cargos y declara

ciones. Redúcese el prim ero  á que  ha en to rpec ido  á la 
Reina Madre en  el ejercicio de la tute la  , n o m bran do  
agentes que  in te rv eng an  en la adm in is trac ión  de la Real 
Gasa y Pa tr im onio .  Desamparadas las excelsas pupilas  
p o r  su  augusta  Madre, según esta misma lo manifestó, 
lo estaban tam bién  los bienes de la Real Casa y  P a t r i 
m onio ; y ya que las Córles que  debían sup l ir  este des
am paro  no estaban r e u n id a s ,  deber del Gobierno era, 
y  deber  de cuyo  desempeño puede g lo r ia rse ,  prestar  
aquel am p aro  á los bienes que no podían adm in is tra rse  
legalmente por q u ien  residía en país extranjero .  ¿Qué 
se quer ia  , e sp a ñ o le s , por los desacertados consejeros 
de la Reina M a d r e , p re tend iendo  co n se rv a r  en tal 
situación la l ibre  adm inistración  de la Casa y P a t r i 
monio  Real? Vosotros lo juzgareis. . .

Pa ra  el segundo cargo q u e  se hace al G obierno se 
qu ie re  sup on er  que  este ha usurpado  la facultad de 
in te rven ir  en la tu te la ,  siendo a s í , se d ice ,  qu e  no se 
la reconocen ni las leyes civiles ni la política. El supuesto  
es abso lu tam en te  vo lun tar io  , pues que el Gobierno 
no ha in te rven ido  ni ejercitado facultad alguna en la 
tu te la .  Desde el momenio  que acordó las medidas de 
precaución  que con tanto  acierto  como sabiduría le 
aconsejó  el tr ibunal  suprem o de jus t ic ia ,  n o m b ran do  
ad jun tos  á los principales  empleados da la a d m in i s t ra 
ción de la Casa y Real Pa tr im on io  , no ha embarazado 
en m ane ra  alguna la m archa  adm in is tra t iva  , ni ha r e 
movido site empleados, ni se ha ocupado s iquiera de 
las disposiciones tomadas por la Reina Madre an tes  ni 
después de su m archa  á pais ex tran je ro .

Asi se vió que n ing un a  facultad ejerció el Gobier
n o ,  ni aquella medida puede ju s ta m en te  calificarse de 
o tro  modo que de precautoria .  Y en efec to ,  tan  lejos 
ha estado el G obierno  de arrogarse  facultades ni in te r 
vención alguna en la tute la , que cuando  fué reclamada 
por  otra persona augusta de la familia Real , después 
de oir al p r im er  T r ib un a l  de la n ac ión ,  remitió in tacta 
la cuestión á las Cortes sin manifestar  opinión sobre el 
p a r t i c u l a r ,  por concep tuar la  de la exclusiva inspec
ción de las mismas; y por  igual motivo cuando a q u e 
llas tom aron  en  consideración dicha cuestión , tampoco 
tuvo  u na  p ar te  eficaz y  activa en ella. Creo decir coa 
esto lo bas tan te  para desvanecer los in fundados  é i n 
exactos cargos que se p re ten d e  dirigirle.

Tan débiles son los fun d a m en to s ;  tan manifiestas 
las contradicciones, y tan  arb i t ra r io s  los cargos que se 
adv ie rten  en la p ro tes ta ,  que convencen  desde luego 
que se han  buscado como un pre tex to  para desconocer 
la soberanía de la nac ión y la au tor idad  de las Córtes 
que  la r e p re sen ta n ,  para provocar-om inosas dissns:o~ 
nes, y  para  volver por este medio á los años que  p a 
saron.

La nación que con tanta  energía  y constancia ha 
defendido las insti tuciones que la r i g e n , m irará  s ie m 
pre  con ho rro r  aquella idea. El Gobierno, que  ha ju rad o  
sostener  á todo trance la Constitución , cum p li rá  con 
fidelidad sus  ju r a m e n to s ,  rechazando toda tentativa 
co n tra r ia ;  de cua lqu iera  par te  que  venga y cualquiera 
que sea la apariencia c o n q u e  se presente.  Los que o¿en 
atacar la Ley fundam enta l  del E s tado ,  la autor idad de 
las Córtes y sus propias a t r ibuc iones ,  luí bar  el sosiego 
público ,  f ru s tra r  los beneficios de una paz adquirida  
con inmensos sacrificios, y renovar  las escenas, todavía 
no olvidadas , de dolor y de llanto , se rán  perseguidos 
con incesante constancia y entregados á disposición de 
los t r ibunales  para que recaiga sobre  ellos el r igor y la 
severidad de las leyes.

En fin , españoles , vivid seguros y  confiados en la 
vigilancia del Gobierno. Los conatos de los instigadores 
serán lodos impotentes : no lograrán el nefando placer 
de envolvernos en nuevos males y en nuevas con t ien 
das, l lenando de luto y desolación á los pueblos: g r a n 
des in tereses y compromisos honrosos sostienen la Cons
t i tuc ión  : mi au to r idad  es su garan tía ;  y el Gobierno, 
con el apoyo de las leyes,  del valiente  e jé rc i to ,  Milicia 
Nacional y fa opinión p ú b l ica ,  no duda t r iu n fa r  de los 
mfémigós dé la felicidad de la p a t r i a .« M a d r id  2 de 
Agosto de 18 4 1 .« E l  D uque de la Victoria ,*= Antonio 
González.

NUM. 36.
Carta de D. Diego León al General E sp a r te ro , re
conocida por el m ism o en la causa que se le formó.

'S r .  D. Baidomero E sp a r te ro .= M u v  Sr. mió: H abién
dom e m andado  S. M la Reina G obernadora  del reino  
Doña María Cristina de Borbon que restablezca su a u 
toridad u su rp ad a  y hollada á consecuencia de sucesos 
que  por consideración hácia V. me abs tendré  de califi-  
ca r ;  y  cómo el honor  y el deber  no me perm iten  p e r -  
Ütánecer sordo á la voz de la augusta Princesa, en  cuyo 
í íómbre y bajo cuyo Gobierno, ayudados por la nación 
hemos dado fin á la te rr ib le  lucha de los seis años, pa
ra q ue  no desconozcaV. el móvil que me llama á desen
va ina r  una  espada que s iempre empleé en servicio de mi 
Reina y de mi patr ia, y no en el de banderías  ni privadas 
ambiciones, le noticio que ew obedecimiento de las ó rde
nes de S. M. y para bien del reino, he debido com unicar  
á todos los jefes de los cuerpos del ejército que S. M., ha
llándose resuelta á recuper a r  el ejercicio de su autoridad, 
me previene llame al ejército  bajo su bandera ,  la b a n 
dera de la lealtad castellana, y lo aperciba y  disponga á 
cu m p li r la s  ór denes que en su Real n om bre  estoy en c a r 
gado de hacerle s a b e r .= E n  su consecuencia las leales 
Provincias Vascongadas y el reino de N avarra  con todas 
las tropas que la  guarnecen ,  á cuya cabeza se halla el ge
neral  D. Leopoldo O -D onell ,  se han declarado en favor 
del restablecimiento  de la legitima autor idad de la Reina; 
y como los jefes de los cuerpos  q u eo c u p a n  las demás p r o ’- 
v inciasdel reino han  oido igualmente  la voz del deber  y 
del honor,  y se hallan dispuestos á seguir la bandera  
de la lealtad , el movimiento del Norte va á ser s e c u n 
dado por el del Mediodía y del E s te ,  y el Gobierno 
smtdo dé la revolución de Setiembre paipaiá bien p ro n 
to el desengaño de haber  desconocido los sen t im ien tos 
de fidelidad á sus Reyes y á las leyes patr ias  que ani 
m an  a ejercito y al pueblo español.— Como ost* s i tu a 
c ión ,  va necesariam ente  á ponerm e en pugna con el 
ped e r  de hecho que Y. está e je rc iendo ,  an tes  que la 
s u e n e  de la, a r m a ,  decida una contienda que h  ju s t i 
cia de la Providencia (iene ya d ec re tad a ,  habla en mí 
el recue ido  de que hemos sido amigos y comoañero* 
y desearía  ev ita r  á V. el conflicto en. que va á v erse’ 
a la historia un  ejemplo de tr iste severidad , y al pais

el nuevo derram am ien to  cíe sangre española.==Consul« 
te V. su corazón , y oiga á su conciencia an tes  de em 
peñar  una  lucha en la que el derecho  no está de par
te de la causa á cuya cabeza se halla V. colocado. De
je  ese puesto que  la rebelión le ofreció , v que una  
equivocada noeion de lo que falsamente creyó sin d u 
da exigía el Ínteres público, pudo s o lé  hacerle  aceptar,  
y yo con ta ré  todavía como un  dia feliz aquel en que 
recibiendo en n o m b re  de S. M. la dejación de la au to 
ridad revolucionaria que  V. e je rce ,  pueda hacer  p re 
sente  á la Reina que en algo ha con tr ibu ido  V. á r e 
pa ra r  el mal que  había causado. — Reciba V. con esla 
la última p rueba  de la amistad que nos ha u n id o ,  y la 
expresión  de mi deseo de en c o n t ra r  todavía en V. los 
sen t im ien tos  de u n  b uen  e sp a ñ o l , que  son los que an i 
man con s tan tem en te  á su  a tento  S. S. Q. B. S. M . =  
Diego León.

NUMERO 37.
En una com unicac ión  d ir igida desde Paris con fe

cha 10 de O c tu b re  de 18 41 , por el Sr. D. Salusíiano 
de Olózaga al Caoitan general de las Provincias Vas
congadas, refiriendo una  entrevis ta  que tuvo con la 
ex -R egen te  Doña María Cristina, se dice lo siguiente:

Al p resen ta r  á S. M. las seis cartas  que en la u l t i 
ma sem ana la h an  escri to  sus augustas Hijas (no dirán  
que les que rodean  á S. M. y A. les escatiman el c u m 
p l im ie n to  de  e s te  a g ra d a b le  d e b e r ) , he m a n ife s ta d o  a 
S. M. que tenia que someterla una gran  duda , la cual 
en rigor debia resolverse an tes  de en tregar  la c o r re s 
pondencia , pero que pudiendo  ser tan trascendenta les  
las palabras que  esperaba de S. M. , y deseando que 
n in g ú n  estímulo ni violencia moral m enguase en lo 
mas m ín im o la espontaneidad-de su declaración, em pe
zaba por poner  en sus manos las ca rtas  que una Ma
dre tie rna era n a tu ra l  que  anhelase recibir.  Guando 
las hubo  tomado, expuse á S. M. la duda de lo que  el 
Gobierno me había p revenido  sobre esta co rre spo nd en 
cia , si en la noche del 3 hubiera  podido saber lo o cu r 
r ido en  Pamplona el dia an te r io r ,  y los demás sucesos 
que ya nos e ran  conocidos, la imposibil idad en qu e  yo 
me hallaría  de p re sen ta rm e  á S. M. si era cierto lo que 
de su Real persona y sus proyectos dec ían  los papeles 
públicos en Pamplona y en algunos puntos de las P ro 
vincias Vascongadas, y la necesidad en que estaba de 
manifes tarm e la verdad de tedo ,  para q u e ,  co m u n i
cándolo al Gobierno , pueda este resolver q u é  clase de 
relaciones ha de tener  en adelante con la ex -R e in a  G o 
b e rn a d o ra ,  S. M. se ha dignado con tes ta rm e que  es 
falso que haya nom brado  al general CÚDonnel! virey de 
N avarra ,  y capitán  general de las Provincias V asconga
das, como sa t i tu la :  que es falso que  ni á e s te ,  ni á 
otro alguno haya dado n in gu na  au tor idad ,  y que mal 
podría darla cuando  S. M, no tiene n in g u n a :  que cu a l 
qu ier  cosa que hagan, es por cuen ta  de ellos. Esto lo 
ha repetido  S. M. varias veces, añad iendo: y si no, que 
me prueben lo contrario} y me ha autor  izado para c o m u 
nicarlo al Gobierno así como los votos que hace por 
el bien y tranqu il idad  de todos los españoles.

NUM. 38.
Real decreto de 26 de Octubre de 1841, suspendien

do el pago de la asignación de la Reina Madre.
Atendiendo á ju s tas  consideraciones políticas y fun

dados motivos de conveniencia p úb l ica ,  como Regente 
del r e in o ,  d u ra n te  la m enor  edad de S. M. la Reina 
Doña Isabel II, y  con acuerdo del Consejo de Ministros, 
he venido en dec re ta r  lo s iguiente  : =  Se suspende por 
a h o ra ,  y hasta tanto que se adopta otra disposición le 
gal , el pago de la asignación hecha en la ley de p re su 
puestos á S. M. la Reina Madre Doña María Cristina de 
Borbon. Tendréislo  en tendido  y d ispondréis  lo con ve
n ien te  á su cu m p lim ien to .— El D uque de la V ictoria .—  
Vitoria 2 6 de O ctubre  de 4 8 4 1 .= A  D, Antonio  Gon
zález, Presidente  del Consejo de Ministros.

NUM. 33.
interpelación del S r . Ros de Ola-no y  contestación 

del Sr. M inistro de la G uerra  en la sesión del 
Congreso de 26 de Setiembre de 1846.

El Sr. ROS DE OLÁNO: Pido la palabra para a n u n 
ciar  una interpelación al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: Si V. S. quiere, puede re se r 
varla  para cuando  la discusión esté concluida.

El Sr. ROS DE OLANO: Mi in te rpelación es m uy 
b re v e ,  y creo q ue  nada estorba á la discusión el a n u n 
ciarla en este momento.

El Sr. PRESIDENTE : Puede V. S. anunciar la .
, El Sr. ROS DE O LANO: La in terpelación  se reduce 

á p re g u n ta r  al Sr. Ministro de la Guer ra hasta qué p u n 
to el Gobierno de S. M. protege la organización de>una 
expedición mili tar que  ac tua lm en te  se organiza en E s 
paña con tra  el G obierno de la República del Ecuador 
por el ilustre  general Flórez ; y desearía que  se me con 
testara en el acto  á esta in terpelación tan sencilla , for
mulada en té rm inos  tan b rev es ,  para poder votar c o n 
cienzuda y acer tadam en te  el d ic tám en de la comisión 
relativa al reemplazo del ejército .  Desearía también ade
mas que el Gobierno de S. M. no relegara d a r  contes
tación á las in terpelaciones que aquí se le d ir igen,  p o r 
que el relegarlas cuando se va á conc lu ir  [la legislatura, 
en mi ju ic io ,  señores,  es m enosprec iar  al Congreso.

El Sr.  PRESIDENTE: Queda anunc iada  la in te rpe la
ción: el Sr. Ministro de la G uerra  dirá si qu iere  c o n 
testarla  ó aplazarla.

El Sr. Ministro de la GUERRA (Sanz):  El Gobierno 
d e S .  M., para no in te r ru m p ir  el curso  de esta discusión, 
aplaza la in terpelación del Sr. Diputado; pero á su d e 
ber y  decoro co rresponde  m anifes tar  á la faz del C on
greso que  n inguna  par te  ni a r te  tiene en la expedición 
del general Flórez.

El Sr. ROS DE OLANO : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Ros, no hay contestación 

del Sr.  Ministro porque  dice que la aplaza ; por conse
cuencia  hasta que  se tra te  de la in te rpe lac ión ,  no p u e
do conceder la palabra conforme al Reglamento. S í rva 
se V. S . , Sr. Secre ta rio ,  leer  los art ículos del Regla
m en to  en que se funda mi determ inación .

(Se leyeron los artículos 1 1 7 y  1 1 8.)
El Sr. ROS DE OLANO : Es que el Sr. Ministro de 

la G uerra  ha contestado y aplazado la in te rpelación,  
sin que yo exponga los fundam entos  que  tengo para 
in te rpe la r  al Sr.  Ministro.

El Sr. ROS DE OLANO : Señores , yo como hom bre  
conservador y de gobierno, soy enemigo de qu i ta r  á los
Gobiernos los verdaderos medios de gobernar .  Por lo
ta n to ,  si el Sr. Ministro de la G uerra ,  respetando el a r 
tículo 1 18 oel Reglamento, me fija el dia para respon
d e r á  mi in te rpelación,  no usaré de la palabra en c o n 
tra de! proyecto  de ley de qu in ta  de 2 5 ,0 0 0  hombres 
que  pienso votar afirm ativam ente  de todas maneras.  Si
S. S. fija el dia para  responder  á mi interpelación, r e 
n uncio  la p c lab ra ;  si n o ,  la usaré.

El Sr. Ministro de la GUERRA (Sanz) : El Ministro 
ha dicho cu an to  tiene que  dec ir ;  el Sr. D iputado pne « 
de usar do su derecho. *

El Sr. ROS DE OLANO : El Sr. Ministro de la G u er
ra den tro  del Pai lam ento  creo está sujeto al Reglamento 
como el D iputado que habla. El art.  1 1 8 del R eg lam en
to dice al Sr. Ministro de la G uerra  que puede aplazar 
la contestación , pero que debe señalar el dia en que 
haya de contestar .  En prueba de que es así, pido á un 
Sr. Secreta rio que se si iva leer el ar t ,  1 1 8 .  »

Lo leyó y decía : «Podrá  hacer e! anunc io  de pa 

labra cuando  se halle p re san te  el Ministro del ram o ,  el 
cual con tes tará  en el acto , ó se tomará  tiempo para 
co n te s ta r ,  si el G obierno cree ó no  convenien te  dar 
explicaciones sobre el objeto ind icado , y en el dia en 
que estará dispuesto á verificarlo.))

::~S\n  embargo , señores, conste que el Sr. Ministro de 
la G uerra  qu eb ran ta  el Reglamento,

El Sr. Ministro de la GUERRA (Sanz) : El Ministro 
de 1 a G u e b r á ^  con el Reg lam en
to ; se le ha hecho un a  in terpelación y ha aplazado su 
con tes tac ión .  ' • 1

El Sr. ROS DE OLANO : Deseo saber el dia en que 
se me ha de con testar .

El Sr. Ministro de la GUERRA : Ese es el que  yo me 
reservo.

El Sr. ROS DE OLANO: Pido que  se vuelva á leer 
el ar t .  118 d e lR eg la ráe n to ,  [Se leyó.)

El Sr. Ministro de la GUERRA (Sanz) : Me parece 
que está cumplido lo que prev iene el Reglamento.

El Sr. ROS DE OLANO : Yo en tiendo  el a r t .  1 1 8 
de la m an e ra  s iguiente : El Gobierno se puede negar  á 
con tes ta r  ; pero diciendo que co n te s ta rá ,  debe fijar el 
dia en que lo hará .  Conste ,  s eñ o res ,  que no trato de 
p r iv a r  al Gobierno de S. M. de los medios de gobernar ,  
porque  como hom bre  conservador  y de gobierno lo 
consideraría  criminal.  De in ten to  había yo diferido d i 
rigir  u n a  in terpelación al Gobierno de S. M. para c u a n 
do se d is c u t ie r a  el d ic tám en de la comisión sobre el 
reemplazo del e j é r c i to ; de in ten to  porque yo creia que 
el Gobierno de S. M. me contestaría  inm ediatam ente :  
y de in te n to ,  po rq u e  se liga ín t im am en te  con la con 
tr ibuc ión  d e s a n g re .  No n iego ,  como he d icho antes, 
al G obierno de S. M. la facultad de ven ir  á las Córtes 
p idiendo un a  con tr ibución  de san g re ,  n o :  porque sé 
que  el ejército es el sosten de la M onarquía ,  el sosten 
de la l ibertad, el sosten del o rden  púb l ico ,  el sosten de 
la independencia  nacional;  pero no quiero que  la sangre  
que  se p ide á los pueblos vaya á der ram arse  en  climas 
ex tran jeros  por causas q u e  no nos per tenecen .

Señores ,  ac tualm ente  se está verif icando en E spa
ña la r eun ió n  de u n  cuerpo  de ejército ó división ; se 
están r eu n ien do  tropas arm adas  para m archa r  á una  
de las Repúblicas de América , que antes  perteneció  
á la Corona de España. Cuando he anun c iado  mi in 
terpelación al G o b ie r n o , ha sido p orque  tengo e n te n 
dido y  en t iende conmigo la mayor  par te  del público, 
que á los oficiales del ejército español se les dan  dos 
años de licencia para hacer esa exped ic ión ,  y á  las 
tropas que  están en nues tras  filas se les conceden c u a 
tro meses de l icenc ia ;  y esto se hace á la p a r  que se 
exige con p re m u ra  u n a  con tr ibución  de sangre. Y, s e 
ñores ,  ¿es esto co nvenien te  á nuestro  país? Esta es 
la primera pregun ta .  Segunda : ¿Es esto justo en el e s 
tado en que se e n c u en tran  nues tras  relaciones con las 
Repúblicas am ericanas  y especia lmente con la R e p ú 
blica á que me refiero? Nosotros tenemos reconocido á 
aquel Gobierno y no querem os que se diga que la fe 
española es la fe púnica. En aquella República te n e 
mos un  encargado  de negocios, tenemos infinidad de 
familias españolas que están ganando su susten to  con el 
comercio y la in du s tr ia ,  y el pe rm it i r  q u e  aquí se o r 
ganice fuerza arm ada  con tra  la República, seria  faltar 
al derecho  de gentes y exponer  aquellas familias de 
compatriotas  nuestros  al ju s to  furor popular.

Señores,  h ay 'adem ás  una  razón da conveniencia  
que exponer,  ¿Existe protección de nuestro Gobierno 
hácia la expedición que el ilustre general Fiorez p ro 
yecta á su pan? Téngase en tendido  que  de ser venci
dos y no vencedores , nos ena jenaríamos la voluntad ,  
no solo de aquel país ,  sino de todas las co lo n ia s ‘que 
perteneciesen á España; téngase en tendido  que  el p o r 
venir  de nues tro  comercio está fundado en que esas 
Repúblicas han  pertenecido á España, pues ellos no 
oividan que les llevamos la civilización con la c o n 
q u is ta ,  y q ue  t ienen n u es t ra  lengua ,  nuestras  cos
tum bres  y nues tro  mismo origen. Acaso lo q ue  ahora 
sucede sea dirigido por u n  pensamiento  ho n dam ente  
oculto de quien mira por el p o rven ir  de su país mas que 
nosotros m iramos por eí del nuestro .

Con la conducta  que se sigue, no harem os mas que 
separarnos para s iem pre  de esas Repúblicas que fue 
ron un tiempo colonias de nuestra  Corona. Señores, 
si lo que  se dice de público existiera , si fuera u n  h e 
cho que se protege la expedición del general Flórez á la 
República del Ecuador , ¿qué le quedaría  que hacer á 
aquella  República, que no por estar d is tan ie  tiene m e
nos razón? Pues qué, ¿con mejor derecho hemos ap ro x i
mado nosotros u n  ejército á la f ron tera  de Portugal,  
y se han comunicado órdenes  al cap itán  general de 
Galicia para que  si los emigrados tratasen  de invad ir  
el te rr i torio  esp a ñ o l , repeliese la fuerza con la fuerza 
y los persiguiese a u n  d en tro  del mismo Portugal hasta 
des tru í- los?  ¿Y no es esta u na  defensa mil veces con 
m enor  motivo que  la que  pud iera  hacer  la República 
del Ecuador con tra  nosotros? Hablo de la justicia  ú n i 
cam en te  ; p o iq u e  no creo que  estando por medio los 
m ares ,  haya posibil idad de hacerlo . Señores, si tal 
f u e r a , seria  la p r im era  empresa ave n tu re ra  q u e  sin 
ob je to ,  sin ju s t ic ia ,  sin m iras  de n ing un a  c lase ,  sin 
patriotismo a lguno ,  hub ie ran  em prendido  gentes espa
ñolas. El digno genera l  Flórez lleva allí su persona, su 
pensam ien to ,  y hasta su justo  agravio; á la par que  la 
nación española da de sus h i jo s ,  sin b a n d e ra ,  n i  p e n 
samiento , ni justicia siquiera . Nosotros conquistamos 
el Nuevo Mundo llevando nuestros p en d o n es ,  aco
metiendo empresas temerarias, empresas g r a n d e s : fu i
mos vencedores y venc idos:  vencedores cuando  con — 
quietam os,  vencidos en Tampico ; pero en  u n a  y otra 
época llevábamos nues tra  bandera . Y ahora ,  ¿qué lle
vamos? Gente vergonzante y acaso descamisada ; gente, 
que  ni au n  prevé los resultados ; ni sabe adonde  va, 
ni á que  va , ni si volverá. Esto es lo que me ha m o 
vido á in te rpelar  al G obierno de S. M., y siento que 
no haya tenido la dignación de con tes ta rm e.

El Sr. Ministro de la GUERRA (S a n z ) :  Tengo que 
decir  m uy  pocas palabras al Sr. D iputado en con tes ta
ción á su d iscurso , porque no puedo .seguirle por el 
campo que ha recorrido .

El Gobierno de S. M. no ha concedido licencias por 
dos años mas que á tres p e r s o n a s : ú n a  al general  Ma- 
ro to ,  que  va á su país ; o tra  al general Zavala , y otra 
al oficial de estado m ayor  Bienvenga ; todos de aquel 
país de América y que van á é l , porque las leyes lo 
p e rm ite n ,  y  el Ministro de la G u e r ra ,  fiel observador 
de las leyes, no hace mas que cumplirlas .

Tampoco sabe el Gobierno que exista d en tro  de la 
Península  fuerza arm ada que  no sea de nues tro  ejército , 
y seria criminal y no podría p resen tarse  á las C or tes ,  si 
consintiera que den tro  de España hub iera  fuerza a rm a 
da que no fuese de la Reina.

El Sr.  ROS DE OLANO : Ha dicho el Sr. Ministro 
de la G uerra  que den tro  de España no hay  fuerza  a r 
mada que  no sea del ejército. Lo com prendo  as í ;  pero 
dentro  de España hay fuerza desa rm ada: en D uranso  
hay un  depósito de 30 0 ó 40 0 hombres con una  o r 
ganización y pensamiento miliiar. Que so rec lu tan  t ro 
pas,  oficialas y j fes es indudable . El Sr. Ministro de la 
Guerra debe tener  conocimiento  de ello , pues al menos 
dará  las licencias absolutas á los oficiales que dejan su 
país para ir á una empresa mili tar ex tran jera .

E! Sr. Ministro de la GUERRA (Sanz): El Ministro 
d é la  G uerra  no ha extendido ni una sola licencia ab 
soluta.

El Sr. O RENSE: Dice el Sr. Ministro de la Gober
nación qu e  no  sabe que  exis tan  esos depósitos. Pues 
¿n o  lee S. S. los papeles públicos? Si los lee ,  bastaba 
que estos lo hubiesen  d ich o ,  para q u e  p regun tase  al 
jefe político de aquella p ro v in c ia ,  que  casualm ente  está 
aquí,  y au n  el otro dia le vi hab lar  con  S. S. Sabido es 
que en Durango  están 4 ,0 0 0  hombres; y que  es u n  sub
terfugio decir  que no t ienen a rm as ,  p o rq ue  d ebe rá n  
recibirlas el dia que  se em barq uen .  Si el Sr. Ministro 
de la G obernación ha sabido que  no era c i e r to ,  debió 
declararlo  así en los papeles semi-oficia les,  y a u n  en  el 
periódico o f ic ia l ; pero r e s u l t a , como s i e m p r e , que  el 
Sr. Ministro no sabe las cosas que  no le acomoda saber.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION ( P id a l ) : . . .

Rela tivamente  al depósito de que  habla S. S . , creo 
f irmemente  q u e  si le h u b ie se ,  las autoridades hub ie ran  
dado cuen ta ,  y yo aseguro desde luego qu e  no la han  
dado.

NUM. 40.
Copia del índice del expediente de la expedición  

del general Flórez al E cuador.— E xtrac to  del 
m ism o expediente.— Idem de los expedientes re
m itidos por el Gobierno sobre la m ism a  expe
dición.

COPIA d e l  ín d ic e  d e  l o s  d o c u m e n t o s  q u e  h a c e n  r e f e 
r e n c ia  Á LA EXPEDICION PROYECTADA POR EL GENERAL 

FLOREZ AL ECUADOR.
1 .° Tres escri tos autógrafos del d u q u e  de R iánsa

res al general F ló rez ,  dos señalándole hora para que  le 
vea en su  c a s a , y otro  recom endándo le  á D. T rino  Qui-  
jano  , y  a segurando  que  este no estaba en  n in gu n a  
de sus in te rioridades.

2 . ’ Dos de D. José Antonio  Muñoz al ci tado ge
neral F ló rez 'á fia de que  le viera en su casa po r  n ece
sitar hab la r  con él, no pudiendo pasar á la su y a ,  y  r e 
mitiéndole de órden y por cu e n ta  de su h e rm an o  el 
Excmo. Sr. d u q u e  de Riánsares 2 0 ,0  0 0 du ros  de que  
pide le acuse el recibo para  la debida inteligencia.

3.° Dos de idem , u n o  al genera l ,  fecha 2 de No
v iem bre de 8 46, en  que le partic ipa que  S. M. le ad 
mitirá  en su residencia pa r t icu la r  como lo había veri
ficado con todas las personas á qu ienes daba audiencia 
después que  se habia trasladado á a q u e l l a , y  otra fe 
chada el 16 de E n ero  de 8 47 al ten ien te  coronel 
graduado  D. Baidomero Perejon , sargen to  m ay or  del 
estado m ayor  general y  secretar io  in te r ino  del referido 
Flórez, en  la que le asegura qu e  este su b u e n  amigo y 
que como tal se halla encargado en  la córte  para c o n 
seguir  fondos y otros objetos de la expedición.

4.° Cuatro  notas del Ministro de  Estado Isturiz ,  
la prim era  de 1 2 de Agosto de 8 46 en  la que le agra
dece la confianza que le habia hecho de la cai ta  que le 
d e v u e lv e ,  é invita al propio  Fiorez para  verle  á las 
nueve de la noche del dia in m ed ia to ;  la segunda  del 
1 6 del mismo mes citándole para las diez de la noche 
en la Secreta ría  del despacho ;  la te rcera  de 11 de 
Julio acusando el recibo de o t ra  de la misma fecha y 
anun c iand o  que en toda la sem ana en t r a n te  espera
ba darle la contestación definit iva al asun to  qu e  le tenia 
en com endado ,  y la cu a r ta  de 17 del propio mes, en 
la cual le inv ita  pase á verle  en la Secretaría  del des
pacho antes de ir á la de la G uerra .

5.° Dos ca rtas  del Ministro de la G u e r r a ,  genera l  
Sanz: u n a  con fecha 14 de N oviembre al Excmo, s e 
ñor d u q u e  de Riánsares, diciéndole q u e  devolvía l a q u e  
en la noche an te r io r  le dió el Presidente del Consejo* 
y que en  vista de su con ten ido  re ite raba las seguri
dades de e¿tar hechas en su Secreta ría  y en  las ins
pecciones las anotaciones co rrespondien tes  de próroga 
ilimitada de las licencias de q ue  se t r a t a b a , á fin de 
que en n in g ú n  tiempo sufriesen  perjuicio los que las 
d i s f ru ta b an :  que  en  p rueba  de ello hab ían  sido agra
ciados tres  de los que las ob tuv ieron  con motivo del 
régio e n l a c e , confiriéndoles el grado super io r ,  y que 
esta explicación creia  fuese suficiente para  t ran q u i l iz a r  
aí señor  genera l  Flórez , y  si no  que  dijese. O tra  del 
misaio á Flórez de 1 8 de Julio rogándole  esperase en su 
casa á las once de la n o c h e , á la cual pasaría  el Minis
tro para tene r  el gusto de saludarle .

6.° Cuatro  cartas  del inspec to r  de in fan te r ía  g e 
neral D. Ju an  de la Pezuela al mismo Flórez reco m e n 
dando  oficiales para  q u e  los admitiese en  su exped i
ción , rem itiendo  licencias absolutas y  m anifes tando  el 
grave disgusto  que  le habia c a u s a d o , y  á sus buenos  
a m ig o s , el embargo de  los b u q u es  dest inados para la 
misma. (Este embargo se verificó en Londres.)

7.° Siete  cartas  del general U rb istondo , fechadas 
desde 2 4 de Agosto has ta  23  de N oviem bre ,  en las q ue  
le ofrece su  protección para  llevar á cabo la empresa , 
así por los an tecedentes  que  de su persona tenia , como 
por la recom endación  hecha para el propio objeto por 
el Ministro de la G uerra  por conducto  del coronel B ue-  
n a v a : en  u n a  recom ienda  c ierta  solicitud.

8.° Dos ca rta s  del genera l  Pavía al n om b rado  Fló
rez , fechadas en  10 de O ctubre  y 26 de D iciembre 
de 8 4 6 ,  ofreciendo todo su apoyo y manifes tando q u e  
se p rac t icaban  las diligencias convenien tes  p a ra  la c a p 
tu ra  de u n  indiv iduo que  se hab ia  fugado con algunas 
p ren das  y d inero .

9.° Tres cartas  del b a n q u e ro  Ceriola: u n a  fecha 1 ,° 
de Se tiem bre  de dicho año á D. José Antonio  Muñoz, 
en la que le remitía  el bo rrador  del con tra to  celebrado 
con el genera l  F i o r e z , y en  vis ta  de las no tas  q u e  se le 
hab ían  pasado , rogándole se lo trasmitiese. Figuran  
como contra tis tas  Buchental  y D. José Salamanca por 
valor de 1 .5 0 0 ,0 0 0  pesos fue rtes ;  y las o tras  dos c a r 
ia s ,  una  á Flórez , á su secre tario , en  que  les dice no 
podia hacer  mas ade lantos que  los hechos.

10. Otra del mismo Ceriola y  del b an q u e ro  C a r -  
r iq u i r i  en  q ue  dicen no podían h acer  el an tic ipo  de 
2 0 ,0 0 0  pesos fuertes sobre  los 4 0 ,0 0 0  q ue  Carr iqu ir i  
ten ia  adelantados.

11. Otras dos cartas  del ci tado C a rr iq u ir i  al mis
mo Flórez pid iendo en u n a  le firmase la copia del c o n 
tra to  que  e n t r e  los dos habia mediado.

1 2. Siete cartas  del coronel B uenaya  á Flórez en 
las que le da cuen ta  de sus operac iones para el e n 
ganche en  las P rov incias  Vascongadas , y de los au x i
lios que le dispensaba el genera l  U rbistondo y o tras  
au to r idades .

13 . Dos cartas  al general F ló rez ,  del q ue  se fir
ma W r i g h t , fechadas en Londres en  2 4 de Agosto de 
8 46 ,  en las que  dice daba pasos eficaces cerca del Go
b ie rno  inglés para que pro tegiese la expedición, ofre
ciendo ac u d ir  él mismo á fin de que el Ministro Pal- 
m erston  in f luyera  en la p rensa  de aquel país y se m i
rara  por  él decoro  de la Reina Madre, á q u ien  según  
una carta  de esta có r te  se le a t r ib u ía n  planes de  q u e re r  
establecer ó conqu is ta r  un  T rono  para su hijo p r im o
génito en  los países de América .

1 4* Una carta  del Ministro Pa lm ers ton  al genera l  
Flórez de 3 de O ctubre  de 1 8 46 , en qu e  le acusa el 
recibo de la q ue  le habia en tregado  el Sr. R o s a , d i -  
ciéndole  que hada podia manifes tarle  en su  calidad de 
Ministro acerca de los planes y  expedición  de  q ue  le 
hablaba.

1 5. O tra carta  de D. Félix Alcalá Galiano á Flórez* 
en que se le da cu e n ta  del estado de los escuadrones.

16. Dos de D. Francisco Aramendi, interesantes 
al mismo objeto de la expedición.

17. Tres cartas  de D, Fernando  M anzano, im po r
tantes al mismo objeto.

18. Cincuenta  y cu a t ro  cartas  de D. José María 
Manzano á Flórez y al coronel Buenaya ; son de mucho  
in terés por la cu en ta  que  da de sus operaciones como

Comisario, y habla de co n tra t iem p os  tenidos en  F r a n 
cia , y para  reparar los pide reeomendaciones , especial-* 
m en te  de Is tu r iz ,  para  los cónsules.

1 9. Nueve cartas á Flórez del comisario de g u e r ra  
Diaz M en d iv i l , a í tam ente  cur iosas:  en una  de ellas se 
vé u n  estado que dem uestra  la invers ión  de  2 4 2 ,0 4  2 
reales.

20 .  Q uince cartas  del ten ien te  co ronel  D. Cárlos 
C o l l i , que  con tien en  estados y cuen tas  de gastos.

2 1. Cuatro cartas  del jefe de estado mayor  de B úr— 
gos D. Leonardo B enet ,  en  que  le habla de asun tos  d i 
rigidos á sus servicios.

2 2. Siete cartas  de D. A ndrés  Santa Cruz, fecha 2 
en  B u rd eo s , para F ló rez ,  en  que le da cuen ta  de sus 
operaciones para  adquisición de b uq ues  : expresa  ta m 
bién  que D. José Joaqu ín  de Mora, al pasar  á París ,  
manifes tó  entusiasmo y  confianza de que conseguiría  
en Londres el desembargo de los mismos vap o res ,  y 
con tienen  por fin otras cosas m u y  curiosas.

2 3. Once cartas  del comisario de  gu erra  B. Don 
E r e z u m a , fechadas en  Madrid , Bilbao y París al g e n e 
ral Flórez y á su  s e c re t a r io , en  las que  se hallan u n  
estado y ciertos borradores  in teresantes .

2 4. Diez y seis ca rtas  d e D .  Blas D u ran a  á Flórez, 
expedidas en Zaragoza , con u n  plan para  facilitar e n 
ganches de hom bres  de todas a rm a s ,  expresando  e n tre  
o tras  cosas de m u ch a  curiosidad , se escribiese d irec 
tam en te  al general Zaragoza por el Ministro de la G u e r 
ra  , á fin de q ue  consintiese en  el de la t ro p a  de todas 
a rm as  , porque  ta n  solo perm itía  el de paisanos.

2 5. Seis cartas de D. E s t e b a n  S t o p h o r d ; en un a  
in c luye  u n  art ículo  del T im es , s iendo a lguna relat iva 
al desem bargo de b uques .

26 .  Un paque te ,  n ú m ero  4.°, que  contiene  la cor
respondencia  de D. José Agustín  Argüelles con Fló
rez , q ue  m erece verse.

2 7 .  Tres cartas de D. José María Dom ínguez,  e s 
cr i ta s  desde Pam plona y D uran go ,  á F lórez ,  sobre 
engan ch e  de t ropas  en  la de D u ra n g o ;  expresa que  los 
jefes de los cuerpos  se resistían á co nse n t i r lo ,  de lo q ue  
dió cu en ta  al general de aque l d is tr i to ,  qu ien  le ofreció 
hablarles  para que  no se opus ieran .

2 8 .  Siete cartas de D. B ernardo  Escudero á Flórez, 
t ie n en  in terés.

29 .  Una carta  de u n  escri tor,  en que  le pide datos 
á Flórez para com ple tar  su  biografía q ue  le tenia e n 
comendada.

30 .  T res cartas  d e D .  Luis de Potestad á Fiorez, en  
q ue  le habla de lo poco que espera de I s tu r i z ,  á q u ien  
fué recom endado, y m uch o  del d u q u e  si d irec tam en te  
le escribía el mismo Flórez.

31 .  U n a  carta  al genera l  Flórez de D. José de la 
Vega.

32 .  Una ca r ta  del cónsul genera l  del reino de C e r -  
deña en el P e r ú ,  á F lórez , inc luyéndo le  otra de reco 
m endación  para  el Ministro de Relaciones ex te riores  de 
d icho re ino  de Cerdeña.

3 3 .  Un oficio del juez deB alm aseda ,  p regun tándo le  
al genera l  Flórez si un  individuo á q u ien  procesaba, 
per tenecía  á la expedición en  m archa  para el Ecuador.

3 4. Tres ca r ta s  de D. Joaqu ín  Acevedo y Mansi, 
encargado  de la rec lu ta  en  la provincia de Lugo.

3 5 .  Dos cartas  de D. J u a n  A ntonio P e re i ra ,  in c lu 
yéndole u n a  ó rden  q ue  el cap i lan  general de Galicia, 
Villalonga, com unicaba  en  2 de Diciembre de 46 al co
m an d a n te  genera l  de Lugo, y este le habia en tregado  
en  confianza en  que  se le autorizaba las licencias para 
U ltram ar  de los oficiales si ten ían  con q ue  subsistir  por  
sí. El Pere ira  la solicitaba para  la Habana y  per tenecía  
á la expedición.

3 6 .  Un p aq ue te  q ue  con tien e  ca r ta s ,  estados y 
cu e n ta s  de D. León Chaves y  otros.

3 7 .  Una carta  de D. Ignacio B a r r i l , que  le habla 
de o tra  q u e  hab ia  recibido de Londres.

38 .  O tra de  D. Beltrán del Castillo á Manzano, en  
q u e  se lam en ta  del cambio político efectuado en  E s 
paña  con motivo  del enlace de la Reina, la fuga de su 
Rey y Señor,  y las disposic iones adoptadas por los pre
fectos en  Franc ia .

39 .  Nueve ca rtas  desde Cádiz y Sevilla dirigidas á 
Flórez por  su encargado  D. José U ía t e , para  co n tra ta r  
bu q u es  y artil lería de acuerdo  con el agen te  Mora.

40 .  Un oficio del coronel brigadier  del regimiento  
del In fan te  al G eneral  F lórez ,  p re g u n tan d o  por q u é  
con du c to  habia  de rem it i r  las licencias de los soldactos 
enganchados  para su expedición.

41 .  U n oficio del a y u n ta m ien to  de A cin iega ,  en 
queja de que  no  se le habia pagado según  contra ta .

42 .  Otro del alcalde de Orduña , en que se avisa al 
genera l  Flórez del b u en  co m p or tam ien to  de sus tropas 
m ien tra s  la perm an en c ia  en aquel p u n to .

43 . Dos com unicac iones  del redac to r  del Diario 
M ilitar Español.

4 4. Tres cartas  del b r igad ie r  D. José Rodríguez 
Soler en que le habla á Flórez sobre la rec lu ta  y reco 
m en dándole  oficiales de su cuerpo .

45 .  Cuatro  cartas de D. José Antonio  Navo, in te re 
san tes  al objeto de  la expedición.

46 .  Dos cartas  fechadas en  Paipa del E c u a d o r  h a 
blándole  del estado de aquel país.

47. Un oficio del jefe de sanidad de la expedición, 
desde San tand e r ,  en que  da parte  á Flórez del estado 
del hospital.

48 .  Una ca rta  de D. Francisco de Paula Vargas á 
Flórez desde Toledo, en  que  le da par te  de lo bien 
que  fué recibido p or  el d irec tor  de ía fábrica de esp a
das y que  habia com prado  49 .

49 .  P a r te  de u na  ca r ta  de D. R am ón Tovar so
b re  equipo.

50 .  Cuatro  cartas  de D. Mariano de Sanguines,  
desde San tan d e r ,  sobre  flete y  ca rgam en to  de buques .

51 .  U n paque te  de  c a r t a s ,  saldos y cuen tas  de 
Don T om ás G utiérrez  T eran  á Flórez y otros,

52 .  Una cartá  de D. José María López Doriga p i
diendo d inero  pa ra  hacer  fren te  á la con tra ta  de tr igos 
y granos.

53 .  Un paqu e te  que  con tiene varias cartas  , esta
dos y cuen tas  d e D .  Domingo Goicoechea, encargado en  
Lisboa por Flórez, siendo in te resan te  su revisión .

54 .  U na ca r ta  desde O rduña  al genera l  Flórez, f i r 
mada por D. Vicente Guillen de B uzaran ,  en que  le 
habla del estado de aquellas tropas enganchadas  y re 
gimientos pa ra  la expedición ; que  habia  m u ch o  e n 
tusiasmo y que  se habia victoreado á Isabel II y al 
Rey Ju an  , con o tras  cosas m uy  curiosas.

5 5 .  Cuatro  cartas d e D .  Pablo Vega al general  F ló 
rez, sus fechas en  Madrid en  los meses de Diciem
b re  y Noviem bre del 46 ,  en qu e  le habla acerca de las 
dil igencias practicadas con D. José Muñoz y  su h e rm a
no el d u q u e  para  q u e  le p roporcionasen  dinero .

56 .  Una carta  de u n  periodista  de esta có r te  al 
m ismo Flórez sobre art ículos y buenos oficios q ue  su 
periódico prestaba á la expedición.

57 .  Una carta  de John  Charretie  escri ta en f ra n 
cés y fechada en  Londres 18 de Diciembre de 46 y 
dir ig ida al genera l  Fjorez dándole cuen ta  del coste de 
los b u q u e s , vapores y navios qu e  estaba co n tra tand o  y 
que  el agen te  de Ceriola , Mr. Federic S’S o n t h , solo 
quer ia  en treg a r  5 0 ,0 0 0  es te r l in a s ,  que  hac ían  falta 
o tras  2 0 ,0 0 0  pa ra  co m p ra r  la a r m a d a ,  etc. etc,

5 8 .  Un paque te  re fe ren te  á cuen tas  de Goicochea de 
que  se habló  en  el n úm . 53 .

5 9 .  U n paque te  re fe ren te  á las cu en tas  de gastos 
hechos  por  D. Manuel Echevarr ía  é I r r ib a r re n  en  Lis
boa, y varias ca rtas  de d iferen tes  suje tos reclamando 
créditos á Fiorez.

60 .  Un paquete  que con tiene  27  ca rta s  escri tas de  
puño  y le tra  del genera l  Flórez á su secre tar io  d án  - 
dolé in s trucc iones  m u y  in te resan tes  acerca de D. José 
Antonio  Muñoz , de González Bravo,  Pezuela , Sartorius



y ^tros para que consiguiese fondos del Gobierno, y 
que desde Bayona salía para París y Lóndres, donde le 
llamaba el duque, etc.

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se lia comunica
do, para su inserción literal en esta , la si
guiente :

El periódico La Epoca , en el núm ero correspon
d ien te al 5 del ac tu a l, censurando la ú ltim a refor
ma de correos, dice, en tre  otras cosas, lo que sigue:

«Establecido-ya y v igen te el franqueo previo y 
forzoso de la correspondencia, hay m uchos puntos 
donde faltan  los sellos necesarios p ara  llenar aquel 
indispensable req u is ito , y en donde tienen por con
siguiente que quedarse con las cartas en el bolsillo 
hasta que á la A dm inistración le parezca hacer la 
oportuna provisión de sellos.»

Y m ás a d e la n te , hablando del servicio de perió
dicos, dice:

«Y para que nada  falte á este variado cuadro, 
en las oficinas del tim bre faltan brazos que puedan 
d a r  abasto al t r a b a jo , y el medio que se ha escogi
tado como más ex p e d ito , es pedir á las em presas 
periodísticas que envíen hom bres p ara  que ayuden 
á p rep a ra r  el papel.»

Si la prensa periódica se hub iera  de en tre tener 
en  d a r por ciertos hechos puram ente im aginarios, 
por m ás que se hallen en la esfera de lo verosímil,’ 
p a ra  que nunca falte m ateria  en qué fundar su 
oposición á los actos del G obierno, tal vez seria lo 
m ás p ruden te  abstenerse de toda con testación , ya 
porque en ciertos casos es el silencio la mejor que 
pu d ie ra  d a rs e , y ya porque en o tro s , como el p re 
sen te . el público m ás im p a rc ia l, que ve lo contra
rio de lo que asegura La Epoca , sab rá  d ar á sus 
suposiciones el valor que se m erecen.

Todas las provincias de la Península é islas ad
yacentes se hallan desde el mes de Junio su rtidas 
de sellos de Correos para el servicio hasta fin de ano, 
y algunas hasta A bril ó Mayo del inm ediato. Pasan 
de 4 6,000 los estanqueros que hay en él Reino, y á 
todos se les ha obligado, bajo pena de destitución y 
m ultas, á tener constantem ente sellos para la venta 
púb lica , sin exceptuar á los que se hallan  en des
poblado. Se ha obligado á p rac ticar el mismo serv i
cio á las A dm inistraciones de Correos , estafetas y 
ca rterías; y por ú lt im o , se ha hecho el propio en 
cargo á los Alcaldes, Secretarios de A yuntam iento 
y  Alcaldes pedáneos de aquellos puntos en que no 
haya absolutam ente dependencia alguna del Estado; 
de m anera que aun  al vecino del más extraviado 
caserío le será fácil franquear su correspondencia, 
porque en el mismo punto  en que tenga que en tre 
garla , allí encontrará empleados de Correos que le 
vendan los se llo s, y en el caso de que los expende
dores carezcan de ellos, que es ya el últim o e x tre 
mo que puede suponerse, no por eso quedarían  las 
cartas sin  circulación, pues se las daria  cu rso , p ré- 
via la anotación que está m andada. E xigir todavía 
m ás á la A dm inistración, ni es razonable, ni a p é -  
nas se concibe.

La falta de brazos en la Oficina cen tral del tim 
b re  de periódicos es un  cargo aun  menos fundado. 
Hay los suficientes para  tim b rar una m itad  m ás del 
papel que actualm ente se recibe, y esto sin nece
sidad de apelar á horas ex trao rd in arias , y lo p rueba 
el que en los tres dias últim os de Junio se tim b ra
ron todas las cantidades de papel que llevaron las 
em presas de periódicos, suficientes en la generalidad 
p ara  dos ó tres dias, m uchas p ara  una sem ana y 
algunas p ara  una quincena. La m ism a Epoca rem i
tió  24 resm as el dia 27, y el dia 29 las tenia tim bra
das*: envió otras 26 el día 4 del co rrien te , y todas 
lo estaban el dia 6, de las cuales perm anecen allí 
20 , porque no ha creído oportuno sacarlas. Todo 
esto sin desatender el tim bre  de los demas perió
dicos, en lo que se sigue un  orden riguroso.

E n  cuanto al' auxilio de hom bres que dice se les 
ha pedido, bastará  apelar al testimonio ele las dem as 
em presas periodísticas de esta corte para que d igan  
si la indicación que se les hizo, á todas igual, acerca 
de la m anera más conveniente de em paquetar el 
papel, puede racionalm ente in te rp re ta rse /c o m o  lo 
ha hecho La Epoca , cuyo periódico, en tre  tantos de 
tan diversas opiniones como allí se tim b ra n , es el 
prim ero que ha encontrado faltas en un servicio 
que n ingún  otro ha censurado, y en el que los re 
presen tan tes de algunos han  encontrado motivos de 
elogios.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del lunes 7 de Julio , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, Valladolid, Valencia y Zaragoza.

MADRID.— La cuestión entre la empresa del nuevo 
coliseo de la calle de Jovellanos, el Sr. Salamanca y al
gunos abonados del teatro del Circo, ha terminado amiga
blemente. Los periódicos, sin embargo, han dado grandes 
proporciones á un incidente muy sencillo que no podia 
producir los resultados que se ha querido suponer.

Mal podia la empresa abrigar intención de desairar á 
los antiguos abonados, cuando ha mandado construir en 
la calle de Jovellanos el mismo número de palcos que en 
la plazuela del Rey, con objeto de que ningún abonado 
del Circo se quedase sin su localidad correspondiente en 
el nuevo teatro , caso de convenirles continuar con el 
abono, como ha sucedido á todos los que, respetando el 
derecho que tiene la empresa para alterar los precios y 
señalar el número de 250 representaciones, han mani
festado voluntad de seguir abonados.

Algunos hubieran deseado que los palcos de la calle 
de Jovellanos hubiesen tenido el mismo coste que en el 
Circo, y que el abono, en lugar de ser por 250 funcio
nes, fuera tan solo por 30. Pero hay que convenir en 
que semejante proposición, muy ventajosa para el pú
blico, hubiera sido para la empresa un negocio de quie
bra , porque sus gastos serán en adelante mucho mayo
res, y ese aumento del presupuesto ha de satisfacerlo na
turalmente la gente que concurre al teatro.

Una vez reconocido por todos el derecho de la empre
sa en la cuestión de precios y tiempo de abonos, solo 
quedaba satisfacer los deseos de los que, siendo antiguos 
abonados, reclamaban, no sin visos de razón, la prefe
rencia para tener palcos. Estos han sido puestos á su dis
posición, entre ellos los de proscenio que eran tan ape
tecidos; pero hasta ahora solo D. José Salamanca ha to
mado uno: los demas quedan como antes en poder de los 
señores que forman la empresa.

Resuelta de esta manera la cuestión, manifiestan, sin 
em bargo, algunos periódicos gran empeño en suponer 
que reina completo desacuerdo entre D. José Salamanca, 
la empresa y los abonados. Nada de eso sucede por for
tuna. El banquero está en posesión de un palco de pros
cenio perteneciente á la empresa, ofrecido por esta con 
suma galantería, y aceptado con muestras de satisfacción 
por D. José Salamanca. Los antiguos abonados que han 
querido pagar el abono de los palcos en la cantidad y por 
el tiempo señalado por la empresa, también los han podi
do adquirir, de manera que todos han quedado satisfe
chos.

La em presa, al anunciar el abono , contó con los abo
nados, en la misma forma que lo ha hecho siempre, como 
lo prueban los anuncios de ahora v de antes.

Excusamos añadir cple todo lo que se dice de la fcr- 
macion de una compañía de canto y de baile para el 
Circo por cuenta del Sr. Salamanca, no ha pasado de 
mero proyecto. En cuanto al Sr. Carriquiri, cuyo nom
bre , como empresario, se ha echado también á volar, 
creemos que no se le ha ocurrido semejante cosa.

Respecto al Sr. Rivas, que al decir de algunos perió
dicos se propone imitar en la calle de Jovellanos á Don 
José Salamanca , mal puede ser asi cuando no ha sido 
nunca empresario de teatros ni piensa serlo. Como capi
talista que adelanta fondos para la construcción del nue
vo coliseo, y teniendo la facultad de escoger el palco que 
mejor le conviniera, eligió precisamente el de proscenio, 
tanto porque estaba en el derecho de hacerlo, como por 
la circunstancia de que, no existiendo en el Circo palcos 
llamados de proscenio, tomaba lo que en ningún caso 
correspondía á los abonados del Circo. Estas mismas ra
zones tuvieron los Sres. Salas, Barbieri, Olona y Gaz
tambide para reservarse los demas proscenios.

En sum a, la subida de precios y las 250 representa
ciones impuestas á los abonados no han perjudicado á 
los intereses de la empresa, puesto que esta no tiene pal
cos suficientes para contentar á todos los que los piden. 
La próxima campaña teatral se abre pues bajo los mejo
res auspicios, y es probable que en la calle de Jovellanos 
alcance todavía la zarzuela mas fortuna que la que ha 
tenido constantemente en la plazuela del Rey. (Z a n u d a .]

No sabemos qué fundamento de certeza tenga la noti
cia de la construcción de un nuevo teatro en un punto 
céntrico de Madrid, destinado para una compañía de jó
venes artistas de ocho á catorce años. También se dice 
que el local se construirá de manera que pueda adaptarse 
á todas las estaciones del año , proporcionando al públi
co la misma comodidad en las interminables noches de 
invierno , como en las sofocantes del estío.

Si el proyecto se realiza, serán 12 teatros los que ten
gamos próximamente en Madrid, contando el nuevo Cir
co que se está construyendo en la calle de Toledo, frente 
á la plazuela de laEebada. [Id.)

No tenemos ninguna noticia de D. Fernando Urries, 
empresario del Teatro Real de Madrid. Según las últimas 
noticias, se hallaba en Paris muy ocupado en completar 
su compañía. Es muy probable que a estas horas so haya 
trasladado á Italia con el mismo objeto.

El tenor Fraschini se halla en Ñápoles. No sabemos si 
permanecerá descansando en aquella capital hasta su 
próxima venida á Madrid. (Id.)

El General Dulce ha revistado los cuerpos que se ha
llaban en Alcalá. Todos, y en especialidad el del Prínci
pe, que manda el Coronel Villate , se han presentado en 
el estado más brillante. (Epoca,)

Ayer á las once de la mañana se suicidó en la pla
zuela de las Salegas Viejas un miliciano nacional que 
volvía del ejercicio. (Id.)

VILLAVICIOSA L° de Julio.—Ayer han principiado 
los trabajos para el puente de las Herías con satisfacción 
general, habiendo estado en la semana anterior replan
teando la obra el ilustrado Ingeniero Sr. Perez de la Sala 
v e-1 sobrestante Nosti. (Faro.)

CADIZ 2 de Julio.—Tenemos entendido que por la 
Éxcma. Diputación provincial se ha acordado una circu
lar á todos los Ay untamientos de nuestra provincia, para 
que disponiendo de los fondos de calamidades y en caso 
necesario del 80 por 100 de sus propios como garantía de 
empréstitos, compren trigos y hagan depósitos suficientes 
para que no esca -ee este grano en la provincia hasta la 
cosecha del 57, síri perjuicio de establecer panaderías pú
blicas para el consumo general donde se venda el pan á 
costo y costo. También se asegura haberse acordado por 
dicho cuerpo él establecimiento de tablas ó subasta á la 
baja para la venta de las carnes. (La Palma.)

CORUÑA o de Julio.—Ayer, y no anteayer como dijo 
El Coruñés, ha s alido para Santiago el Capitán General 
del distrito, punto elegido como centro de operaciones á 
consecuencia de los acontecimientos de Valladolid. Le 
acompaña una sección de caballería. Dichos aconteci
mientos demorarán el relevo de nuestras tropas. (Clamor 
de Galicia.)

BARCELONA o de Julio.—Sabemos que S. M. el Em
perador de los franceses ha nom brado, por decreto del 
14 de Mayo últim o, Comendador de la Legión de Honor 
al Sr. Lemerv, antiguo Capitán General de Cataluña.
(D. de B.

IDEM  4 de Jxdio.—En la mañana de ayer se fijó en los 
lugares acostumbrados de esta capital el bando del Exce
lentísimo Sr. Capitán General de Cataluña que va á 
continuación.

Esta medida preventiva no ha sido dictada por exigir
lo asi la falta de tranquilidad én esta capital, que afor
tunadamente sigue presentando su aspecto regular de 
animación y de actividad de trabajos.

A pesar de esto , la probabilidad de que el incendio 
de la fábrica de Roda que anunciamos esta m añana, sea 
debido ála malevolencia, y los justos deseos de evitar que 
se reproduzcan las lamentables escenas ocurridas en 
otros puntos del reino, justifican la oportunidad de aque
lla providencia, destinada á asegurar el reposo público y 
el respeto á la propiedad , objetos los mas sagrados de 
todo pueblo culto.

aD. Juan Zapatero y Navas, Capitán General de Cata
luña &c. &c.:

Debiendo reprimirse las maquinaciones de los enemi
gos del orden, sin permitir que la floreciente é industriosa 
Cataluña sufra las vandálicas escenas que han tenido lu
gar en otros pueblos; estando resuelto á hacer respetar 
la ley, castigando con el merecido rigor al que osare 
quebrantarlo; en uso de las facultades extraordinarias 
que me están otorgadas, he tenido á bien m andar:

Artículo 1 .° Quedan sujetos á mi bando de 30 de Mayo 
de 1 855 y sus posteriores aclaraciones todos los que bajo 
cualquier pretexto intenten subvertir el orden público, y 
serán juzgados por la comisión militar ya establecida, 
que breve y sumariamente les impondrá las penas que me
rezcan según las circunstancias con que se ofreciese, decla
rándose que los incendiarios y homicidas aprehendidos 
in fraganti, serán tratados según lo prescrito en el bando 
de 1 .° de Julio del propio año 1855, respecto de los fac
ciosos capturados en el campo ó con las armas en la 
mano , « pasándolos por las armas en el término de tres 
horas,» que se les concederá para prepararse á morir 
cristianamente, después de sometidos á la brevísima su
maria que ha de formárseles con arreglo á la instrucción 
que hubo de circularse.

Art. 2.° Dejándose á salvo el derecho de libre contra
tación , y en virtud del que los fabricantes y obreros 
puedan suspender y continuar su industria ó trabajo se
gún convenga á sus intereses, se prohíben las coalicio
nes de cualquier género, que tengan el objeto de obligar 
á otros á que procedan contra su voluntad; y los que 
lleguen á realizarlo serán habidos como infractores de 
este bando.

Art. 3.° Según la anterior disposición, se prohíbe la 
separación ó abandono de las fábricas, colectivamente 
realizado, por los obreros; y los que cometan semejante 
hecho, de suma gravedad al presente, serán considera
dos como perturbadores del orden , y destinados al ejér
cito de Ultramar, ú otra pena equivalente si por su inep
titud física no pueden ingresar en el servicio de las 
armas.

Art. 4.° Si llegase el caso de alterarse el orden públi
co , quedará desde luego prohibida la reunión de gentes 
y grupos que pasen de tres personas en las calles, pla
zas ó sitios públicos; los que serán disueltos por la fuer
za del Ejército y Milicia Nacional si al segundo requeri
miento no se dispersaren para marcharse cada uno á su 
casa; y los que no obedecieren serán tratados como au
tores de rebelión á mano armada.

Art. 5.° Se ordena á todos los vecinos honrados y ha
bitantes de esta ciudad que, en el momento de notar la 
menor alarma, se retiren á sus casas para procurar que 
la fuerza pública realice cuanto se le mande, precavién
dose déoste modo lleguen á ocasionarse tristes desgracias.

Art. 6.° La comisión militar procederá sin descanso 
á instruir y sentenciar las causas que se lleven á su fallo; 
estableciéndose y declarando que para condenar á los 
comprendidos en los artículos 2.° y 3.°, se someterán á 
los procedimientos del juicio sumario que con esta fecha 
queda prescrito.

Barcelona 4 de Julio de 1856,= Ju an  Zapatero y Navas.» 
{Idem . )

V ICH 5 de Julio.—Con profundo estupor hemos sa
bido en esta ciudad, al levantarnos en el dia de hoy, la 
quema de una de las mejores fábricas de Roda , llamada 
de Fontanellas, que ha sido presa de las llamas en la pa
sada noche. Nadie sabe cómo ha sucedido esto, ni si ha sido 
casual ó malicioso el incendio , que lo ha devorado todo, 
según dicen. Se ha constituido alli el Juzgado y algunas 
Autoridades de esta ciudad con alguna fuerza; y espe
ran todos saber mas pormenores de dicho triste aconte
cimiento , que llena el corazón de espanto al ver tantas 
catástrofes juntas en esta nación desgraciada. (D, de B)

JE R E Z  DE LA FRO NTERA o de Julio.—  El oidium 
se desarrolla en nuestros campos de manera que amena
za con la destrucción de los viñedos, fGuadaleteJ

HUESCA o de Julio.—La Junta pericial encargada de 
repartir entre los vecinos de la capital la cuota que por 
la derrama general, gastos provinciales y municipales 
corresponde, ha dado principio á sus trabajos en el dia 
de ayer. (La Revolución.}

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Paris 
7 de Julio de 1856.—Hav una completa penuria de noti
cias.

Se sabe ya cual es la pérdida total que el ejército de 
tierra francés ha tenido en la guerra de Oriente. Desde 
Mayo de 1854, hasta Marzo de' 1856, ha perdido 83.520 
hombres.

A yer m anifestamos que el Gobierno ingles ha 
triunfado en la Cám ara de los Comunes por una 
considerable m ayoría en la cuestión suscitada por M. 
Moore sobre los enganches en Am érica. Los perió
dicos recibidos hoy nos trasm iten  la discusión que 
sobre este p articu la r m edió, y es de no tar que al
gunos de los Diputados que votaron en pro  del Go
bierno, hablaron en contra y criticaron su conducta 
en los discursos que pronunciaron. M. Giadstone 
principalm ente , uno de los que se encontraron en 
estas c ircunstancias, manifestó term inantem ente que 
si no votaba en favor del voto de c e n su ra , era por
que no se presen taba por un  partido que, en el caso 
que fuese aprobado el v o to , estuviese en disposición 
de reem plazar el poder que censuraba. Lord P a l-  
merston, sin em bargo, p ara  hacer que desaparecie
ra  la im presión que estas palabras hub ieran  podido 
haber producido, dijo que el Gobierno pedia al P ar
lam ento su apoyo, no por la dificultad que pudiera 
tener en encon trar hom bres que colocar en su pues
to , sino porque no hab ia hecho nada que pud iera  
hacer que la nación desconfiara de él. En este único 
terreno apeló á la C ám ara y al pais. Dedúcese pues 
del resultado del d e b a te , que una g u erra  con los 
Estados-U nidos no seria decididam ente popular en 
Inglaterra . Verdad es que, si hemos de creer al 
M orning-Advertisser , no solo no se realizará esta 
g uerra , sino que las dificultades se encuen tran  en 
vi a de arreglo.

El Sr. Marcoieta, antiguo Ministro de N icaragua 
en W ashington , ha llegado el 2 del actual á Lón- 
dres. El 1.° llegaron al Palacio de B uckingham  el 
Rey d é lo s  belgas, la Princesa Carlota y el Conde de 
Flandes.

Ha corrido en A ténas u n a  c ircu lar que se decia 
firm ada por el M inistro de lo In terio r de G recia, en 
que se anunciaba q u e , á consecuencia de la in te r
vención de R usia, de P ru sia  y A ustria , iba ú cesar 
la ocupación del Pireo por las Potencias occidenta
les. Este docum ento apócrifo ha causado cierta emo
ción en A ténas. Se decia que habia sido descubierto 
el au to r de aquel escrito.

D urante la ausencia de P aris  de M. Colonna W a- 
le u sk i, se ha encargado in terinam ente  del Ministe
rio de Negocios ex tran jeros M. Baroche, P residente 
del Conseio de Estado.

En Rusia se están  haciendo grandes p reparativos 
p ara  la coronación del E m perador Alejandro. El 
Nord  manifiesta que la época de estas solem nidades 
se ha fijado para el 31 de Agosto ó el 7 de Se
tiem bre.

Hé aqui el resúm en de las resoluciones adopta
das por la comisión in ternacional para la apertu ra  
del Istmo de Suez, según el Times del 28 de Junio.

1 .a La comisión ha rechazado el sistem a de tra 
zados indirectos atravesando Egipto , y aprobado el 
p rincip io  de la a p e rtu ra  d irecta  desde Suez al Me
diterráneo.

2? lia rechazado el sistem a de alim entación del 
canal m arítim o con el agua del Nilo, y aprobado el 
modo de a lim entarlo  con agua del m ar.

3.a Ha discutido las ventajas y los inconvenien
tes de un canal de bargas continuas desde un m ar á 
otro. Con motivo de esta d iscusión, ha resuelto que 
el canal se haria  sin  bargas en la travesía de los la
gos am argos.

4.a Siendo el objeto de la interposición de los la
gos am argos que han  quedado libres am ortiguar las 
corrientes de la m area , la comisión ha juzgado que 
las esclusas en las dos en tradas del ca n a l, en Suez 
y en Pelusa, no eran  indispensables. Ha reservado 
sin em bargo la facultad de establecerlas después si 
se creyese necesario.

5.a Ha m antenido la  la titu d  de 100 m etros en la 
línea de a g u a , 66 en el cielo en el curso del canal, 
en la parte  de 20 kilóm etros que deberá estar em pe
drado en tre  Suez y los lagos am argos. E n  lo dem as 
del canal ha reducido la  la titud  á 80 m etros y 48 en 
el cielo.

6? Se m antiene en lo dem as el plano del an te
proyecto de los ingenieros de S. A. el Virey.

7a Entrada en el Mediterráneo por Said.— La co
m isión adopta para  el puerto  de Said el proyecto de 
espolones y m uelles, presentado por los miem bros 
que han ido solo á Egipto; lo ancho del canal será de 
300 m etros en vez de 400.

Se echarán  los espolones á la profundidad de 6 
m etros en baja m a r, y un  ancho canal, en d irec
ción á los espolones, es tará  dragado hasta 9 m etros 
de profundidad.

9.a La comisión declara que los alum brados con 
fuegos de p rim er órden de los baraderos en las cos
tas de Egipto y las del m ar Rojo debe ser conse
cuencia de la ap e rtu ra  del canal.

10. Se creará  en el lago T insah un  puerto  de re
fresco, de reparación y de recorrida.

11. En lo concerniente á los canales auxiliares 
de agua dulce que derivan  del Nilo, la comisión, 
p re fir ien d o , bajo el punto  de v ista del a r te , el sis
tem a de tom ar el agua por el canal de Jagarig, 
cerca de Belbeis, declara que deja la elección del 
mejor modo de ejecución á la apreciación de los in 
genieros que d irija n  los trabajos.

12. Por últim o, resu lta  de las inform aciones 
circunstanciadas dadas por los Oficiales de m arina, 
miem bros de la com isión, que la navegación del m ar 
Rojo es tan buena como la del Mediterráneo y del 
Adriático. E sta opinión, acogida por la com isión, es 
el resúm en , en propios térm inos, del d ictám en del 
Capitán .Harris , que ha hecho 70 travesías desde 
Suez á las Indias.

AU STRIA.— Viena 28 de Junio.—Asegurase por buen 
conducto que las conferencias del Conde Buol con el Prín
cipe Gortschakoff sobre ía cuestión de los Principados, 
han producido muy buenos resultados. Rusia no conside
ra ya la cuestión de reunión como Un punto sobre que 
se deba insistirále una manera absoluta, y cuando Fran
cia no ha renunciado á pedirla, sino que está de acuerdo 
con Austria y Rusia para que esta cuestión preliminar 
no deba ser obstáculo para resolver los demas puntos. 
Se empezará pues por arreglar los asuntos interiores de

cada Principado como si ambos países hubiesen de que
dar separados, y se dará á cada uno las leyes constitu
cionales y administrativas que mejor satisfagan á sus pro
pias necesidades y á su situación particular. La cuestión 
de reunión se reservará para el fin y no será prejuzgada 
por las demás leyes orgánicas. Se cree que á su regreso 
á San Petersburgo, el Príncipe MenschikoíT se detendrá 
en Berlín para inclinar á Prusia en favor de este arreglo. 
(Gaceta de la Bolsa:

Idem 29 .—El Barón de W ernes, Subsecretario de Es
tado del Ministerio de Negocios extranjeros regresará de 
Italia en la presente semana. El Embajador de Prusia, 
Conde de Arnim, lia salido ayer para Marienbad á fin de 
ver al Rey de Prusia. El Conde Radetzki ha permitido al 
desterrado Salvatore Berganimi regresar á los Estados 
austriacos. Mr. Layard ha llegado aqui ayer de Constan- 
tinopla para Trieste y ha vuelto á salir para Londres. 
'Gaceta de Correos.

Idem 2 S.—EI Embajador de Francia , Barón de Bour" 
queney, fue recibido ayer por el Emperador en au
diencia particular, y le lia entregado con este motivo 
una carta autógrafa de su Soberano. Se cree que esta 
carta se refiere á la entrevista proyectada de ambos Mo
narcas. El Conde Pablo Esterhazy, que representará la 
córte de Austria en la coronación del Emperador de Rusia, 
está haciendo para esta ceremonia unos preparativos 
magníficos. Ademas del gran número de criados y de 
coches cubiertos de oro y plata, excita sobremanera la 
atención el traje del Príncipe. Este traje, cubierto entera
mente de pedrería, está valuado en algunos millones de 
florines. El boton de su plumaje es un diamante de 
300,000 florines. Los arneses de su caballo no son menos 
preciosos.

Ha empezado á recojerse la coseeha en las cercanías 
de Viena, y parece que será satisfactoria. (Gacela de Co
lonia.)

FRO NTERA DE POLONIA 27 de Junio. —  Los pe
riódicos han anunciado diferentes veces la reconstrucción 
de Sebastopol; pero hasta ahora los rusos no se lian ocu
pado más que en remover los escombros, y todavía no se 
ha concluido el plano de reconstrucción de la ciudad que 
se ha de someter al Emperabor y al Ministro de la Guer
ra. Los rusos pretenden justificar la destrucción de las 
fortalezas de Ismail y de Reni á ejemplo de los aliados 
que han hecho saltar los diques de Sebastopol durante el 
armisticio. Las tropas regresan lentamente de Crimea. El 
desarme de Polonia es insignificante hasta ahora; mas el 
cuerpo de ejército de las provincias del Báltico empieza 
á disolverse. (Gaceta de Augsburgo:

P R U SIA . — Berlín 50 de Junio. —-Varios periódicos 
austriacos nos han atacado con motivo de ciertas comu
nicaciones sobre hechos relativos á Moldavia y Valaquia, 
y quieren ver en ellos manifestaciones de la política pru
siana en el asunto de los Principados. Estamos muy de 
acuerdo con el Ost-Dexisch-Post al decir que la solución 
de la cuestión de los Principados depende únicamente de 
negociaciones diplomáticas, en las que, como se sabe, 
tomará parte Prusia. Las demas manifestaciones en este 
asunto, incluso las de la correspondencia austríaca, sus 
hipótesis arbitrarias acerca de la política de Prusia en 
esta cuestión, y en general todo lo que se diga y escriba 
respecto á este particular ántes de las conferencias que 
deben verificarse, tiene una importancia muy secundaria. 
En cuanto á nosotros, ignoramos completamente las opi
niones que el Gobierno de S. M. el Rey sostenga en esta 
cuestión, y querer juzgar de dichas opiniones por los 
sucesos de Moldavia y Valaquia que hemos anunciado, es 
demasiado absurdo para que nos detengamos en añadir 
una palabra más. (Correspondencia prusianaJ

Idem id .—El Gobierno francés acaba de comprar por 
la cantidad de 160,000 thalers la casa núm. 17 Unter der 
Linden para establecer en ella la Embajada de aquella 
nación. (Gaceta de Correos:

Idem 7c/.—El Rey y la Reina regresarán de Marionbad 
en los primeros dias de Agosto. Dícese que para entón
eos la Emperatriz viuda de Rusia vendrá á visitar nues
tra corte. También se habla de una entrevista que se ve
rificará en Sans-Souci entre la Emperatriz y el Empera
dor Alejandro. Aquella ha renunciado a ir á Moscow, y 
este vendrá á verla á Prusia ántes de que se marche pa
ra Sicilia. Gaceta de Hannover.)

Idem 2 de Julio.— En una sesión del Consejo, cele
brada ántes de marchar el Rey, se ha determinado que 
el Consejero privado Better sea nombrado individuo 
prusiano de la comisión de los Principados.

Es falso lo que varios periódicos han anunciado que 
Bavicra y Sajonia impugnaban en el seno de la confe
rencia de Zollverein las proposiciones liberales de Prusia 
Hasta ahora estas proposiciones no se han discutido. Ale
mania está con mucha atención respecto de los trabajos, 
de esta conferencia de que se esperan resultados impor
tantes para el comercio y para la industria.

El Secretario de Estado de Montenegro M. Milorad, que 
ha salido de Berlín en la semana pasada, ha dejado aqui 
un agente para defender los intereses de su Príncipe 
cerca de la corte do Prusia. Dicho agente no tiene carácter 
diplomático, pero tiene poderes del Príncipe Damlo.

Varios periódicos han anunciado que con motivo de 
la entrevista de ios Emperadores de Francia y Austria, 
se celebrará una especie de Congreso de Príncipes ale
manes. No se cree aqui esta noticia, puesto que se sabe 
que no se ha dirigido invitación alguna á los Príncipes, 
ni de Viena ni de Paris. (Correspondencia ffavas.)

PRINCIPADOS DA NUBIANO S. — Bucharest 21 de 
Junio. — El consulado francés de Bucharest ha recibido 
órden por telégrafo para no vender las provisiones de 
trigo de Braila, Kalarasch y Oltenizza. Probablemente se 
enviará á Francia para distribuirlo entre las víctimas de 
las últimas inundaciones. El consulado ingles por el con
trario, hará vender en Varna 1,800 bueyes y 1,500 caba
llos. El palacio del Consejero ruso Mauro se ha incendiado 
en la noche del 18 al 19. (Gaceta de Colonia.)

RUSIA.— San Petersburgo 25 de Junio.— El hijo del 
Canciller Nesselrode, que era Consejero del Minisierio de 
Negocios extranjeros, acaba de cesar, á petición suya, 
en el desempeño de este cargo; queda sin embargo agre
gado á dicho Ministerio, y parece que será destinado á 
una Legación en el extranjero.

El General Guedeonoff, Intendente del Teatro Impe
ria l, ha venido de Moscow en donde ha dictado las dis
posiciones mas importantes para las fiestas de la coro
nación. En la semana próxima regresará.

Se continúa nombrando Oficiales de Milicia. En Sara- 
tovo, las banderas de la Milicia se han bendecido en el 
mes último. Parece confirmarse que el licénciamiento de 
las milicias de los Gobiernos lejanos no se verificará tan 
pronto.

El Estado Mayor del segundo ejército se halla comple
tamente constituido. Se compone casi de los mismos 
Oficiales que formaban el Estado mayor del ejército de 
Crimea á las órdenes del General Luders. (Id.)

ALCANCE.

Estalló una insurrección en Yemen. La Puerta ha dis
puesto que*tropas de Egipto pasen á aquel punto.

El Príncipe Gortschakoíf ha ¡llegado el 1 .* de Julio á 
Viena con sus dos hijos.

A consecuencia de ciertas medidas tomadas en Dant- 
cick por las Autoridades locales relativamente á la clase 
obrera, tuvo lugar un motín. La fuerza militar intervi
no. Hubo heridos y presos y el órden se restableció.

FJ Papa estaba dispuesto á salir de Roma el 30 último 
para Porto d’Anzio.

Los periódicos ingleses traen pormenores relativos al 
asesinato de Mr King en San Francisco.

SECCION GENERA L.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Isabel, Reina de Portugal.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

A G R IC U L T U R A  , IN D U ST R IA  Y COM ERCIO.

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital
las cantidades de los artículos que á continuación se ex^
p resan :

1,683 fanegas de trigo.
198 arrobas de harina de id.

3,912 libras de pan cocido.
20,725 arrobas de carbón.

93 vacas que componen 39,869 libras de peso,
546 carneros que hacen 15.304 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Julio de 1856.—Y. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.
Bs. m .  Cuartos.

Carne de vaca  33 á 34 16 á 18
Idem de carnero  16 á 18
Idem de ternera  57 á 70 25 á 4*
Tocino añ e jo .................................  70 á 74 26 4 ^ 8
Jamón............................................... 85 á 108 38 á 51 *
Aceite   52 ¿ 54 14 á 16
I in o     « 34 á 40 10 á 14
£an* * . .  12  á 15
Garbanzos....................................  24 á 38 8 á 14
Judías...............................................  24 á 28 8 á 12
A rroz  n  á 32 10 á 12
Lentejas........................................  ¿ 44 5 á 6
Carbón..........................................  6 á 7
Jabon  ................................  86 ;í 60 20 á ’ *2
Patatas...............................................  7$ ¡j 9 3 á ' 4

Madrid 7 de Julio de 1856.

ALIIONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada........................... de 37 */* á 39</a rs. vn.
Algarrobas..................  ¿ 2 5 ^  rs . vn

Trigo veaaido. Precios.

301 á 58
164  58 %
69........  59

184  59 %
286  60

4 8 . . . .  , 60 Vi
203.................  61
267.................  62

25.................  62 yt
88................. 63

1,635

Madrid 7 de Julio de 1856.« E l  Interventor, José AL 
daco.

BO LSA .

Continuó completamente paralizada. El consolidado 
durante ella estuvo ofrecida á 40, y una hora después 
de cerrada á 39-90, y el dinero no pasaba de 39-85. La 
diferida se hizo y publicó á 24-85, y á este mismo precio 
seguía hallando dinero á última hora. Las acciones de 
carreteras de Abril de 4,000 r s . , que la cotización oficial 
presenta ofrecidas á 80, las hemos visto buscar á este 
precio. Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 7 de Julio de 1856 á las tres de la tarde>

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado 40 p.

Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado, 24,85.
Amortizable de primera, id. no publicado, 12 ,10 .
Idem de segunda, id., 6,50 p.
Acciones de carre teras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , id. 80 p.
Idem de á 2,000 rs., id., 82 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 ce á 2,000 rs., id., 80,50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 8o 

25 d. ’
Idem del Canal de Isabel II de á 1 ,000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 103.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 121 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,80 d.—Paris á 8 dias, 5,29.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Amberes 2  de Jxdio. — Diferida, 24 11/16 dinero,— 
Interior, 40 1/2 dinero.

Amsterdam 1.Q de Julio.— Diferida, 25 1 /8 .^-Exte
rio r, 40 1/4.—Interior, 40 3/16.

Lóndres 2  de Julio.— Diferida, 25 á 25 1/4.

BIBLIOGRAFIA.

HISTORIA DEL REINADO DE CARLOS IH EN ESPAÑA, 
por D. Antonio Ferrer del Rio , de la Real Academia es
pañola. Acaba de publicarse el tomo segundo de esta im
portante obra, que se halla de venta en las librerías de 
Matute, Bailly-Baiiliére, Publicidad y Palacios.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

TESTAMENTARIA DE LOS EXCMOS. SRES. CONDES 
de Guadiana, Grandes de España.—Para cumplir la últi
ma disposición testamentaria del Excmo. Sr. Conde de 
Guadiana, sus albaceas, contadores y partidores han 
acordado la venta en pública licitación de las fincas rús
ticas, urbanas, artefacto y capitales de censos que adqui
rió en propiedad dicho Sr. Conde, procedentes unas de 
la mitad de los mayorazgos que poseyó y de que pudo 
disponer con arreglo á la legislación vigente, y adquiri
das otras por distintos legítimos títulos, situando todas 
ellas en la provincia de Jaén y términos de Ubeda, Bae- 
za y pueblos limítrofes. La publica enajenación tendrá 
efecto el dia 4 de Agosto próximo, desde diez á doce 
de su m añana, en las oficinas de la mencionada testa
mentaria, situadas en esta ciudad de Granada, cuarto 
segundo de la casa núm. 8 , del Puente de la Paja, sien
do preferido el licitador que bajo la base de 1.071,727 
reales haga en pliegos cerrados las más ventajosas pro
posiciones á lodo el caudal que se enajena, sin excep
tuar finca ni capital de censo alguno, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentran de manifiesto en 
dichas oficinas todas los dias, excepto los feriados, de 
diez á doce de la mañana, al que acompaña lista de las 
fincas que componen el caudal que se enajena. Y en el 
caso de no presentarse licitador ú iodo él, ó de no ser 
aceptables las proposiciones que se hagan, se procederá 
el dia 5 Je dicho mes de Agosto y siguientes bajo la mis
ma forma y condiciones á la enajenación parcial de todas 
la indicadas fincas.

Granada 21 de Junio de 1856.=Por acuerdo de ios 
señores albaceas, Federico González. 2503—4

ESPECTACULOS

CIRCO DE PAUL, te a tr o  d e  verano).— A las nueve  
de la noche.—La comedia en un acto , Cero y van dos.— 
El juguete lírico, Don Esdrújulo. — La comedia en dos 
actos, ;;; Es un 'niño!!!— El baile, Macarenas y contra
bandistas.


